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Comisión M unicipal Permanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 9 de julio de 1948.
S e c r e t a r ia : Convocatoria y bases para proveer entre obreros 

iminicipales ias plazas que se ciian en Talleres Generales, 
Edicto para comparecencia del Guardia de Policía Urbana 
D, Emeterio Moreno Matilla.—Subasta para instalar basti­
dores metálicos en el grupo Pardo Bazáti, —Concursos para 
adjudicar las obras que se mencionan.—Subastas y concursos 
pendientes de celebración,—Moiitepio de Previ.íión de Em­
pleados del Ayuntainietilo de Madrid: Sesión extraordinaria 
celebrada po' el Consejo de ^dmi^¡stracìón el día 16 de junio, 
.^nuncios para sub star !a instalación de puestos con motivo 
de la verbena de la Paloma, referentes a las Ordenanzas imi- 
ncipales y sobre la inclusión de ias fincas que se indican en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL día 9 DE JULIO DE 1948,—£lrtrGc/o. —Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Morena Torres, 
Conde de Santa Marta de Babio.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alonso de Ceüs, Aguirre Martos, Colón,' 
Gistaii, Blaiiquer, Melgar, Mac-Crohón y Campos Pareja,

Se abrió la sesión a la doce y treinta y- cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de o fic io

Acuerdos: 1," Adjudicar en definitiva a D, Fausto Va­
glie, con !a baja del 19,53 por 100 en los precios tipos, el re­
mate de la subasta de las obras de pavimentación de la calza­
da y aceras e instalación de dieciocho absorbederos e:i el tro­
zo de la calle de Guzmáii el Buerio comprendido entre la de 
Cea Bermúdez y la avenida de la Reina Victoria, celebrada 
sin protesta'ni reclamación alguna el dia 24 de junio liltimo'.

2. “ Adjudicar en definitiva a D. Edeimiro Sánchez de 
Miguel, con la baja del 25 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de pintura y repaso de alba­
ni leria en el grupo escolar Concepción Sáiz, celebrada sin 
protesta ni redamación alguna el dia 2S de jimio último.

Fom ento

3. “ Devolver a In Sociedad Madrileña de Tranvías la 
fianza, importante 4.000 pesetas nominales, en cuatro títulos 
de Deuda Interior (tres de lu serie A, números 130.163 y 64

y 267.895, y uno de la serie B, número 6Í .230), que fué cons­
tituida en la Caja General de Depósitos, por resguardo núme­
ros 317.023 de entrada y 139 028 de registro, para responder de 
la construcción de una linea de tranvía eléctrico desde el fina! 
de la calle de Serrano hasta las Colonias de El Viso e Iturbe, 
una vez que de los informes que figuran en el 'expediente se 
deduce que ni en el orden técnico ni en el económico existe 
responsabilidad alguna exigible por la obra de que se trata.

4, " Devolver a la Sociedad Madrileña de Tranvías la 
fianza, importante 17,000 pesetas nominales, en siete títulos 
dé la Deuda-perpetua Interior (cuatro de lo serie A, núme­
ros 37.461,50.488, 51.562 y 51.882, y tres de la serie C, nú­
meros 34.306 al 8), constituida en la Caja General de Depósi­
tos, según resguardo números 332.984 de entrada y  149.599 
de registro, para responder, de las obras de construcción de 
una íinea de tranvía eléctrito por la calle de Narváez, desde 
ia de Alcalá, una vez que de los inforines que figuran en el 
expediente se deduce que no existe responsabilidad alguna 
exigible por la obra de que se trata.

5, " Devolver a D. Ernesto Koplowitz, contratista del su­
ministro de tuberías y piezas especiales para el Servicio de 
Aguas Potables y Residuarias de este Ayuntamiento, la fianza 
de 2 000 pesetas que constituyó para responder de tal compro­
miso en la Caja General de Depósitos, bajo resguarda núme­
ros 532.828 de entrada y 48.698 de registro, una vez que de 
los informes que figuran unidas al expediente se deduce que no 
existe responsabilidad alguna exigible al contratista, ni en el 
orden técnico ni en el económico. *

6, " Aprobar im crédito, importante 4.680 pesetas, para 
instalar un puesto de mando de alumbrado público en la caseta 
que la Unión Eléctrica Madrileña ha instalado en la avenida 
de Calvo Sotelo, esquina a la calle del Marqués del DuerS7 
y que dicha suma sea cargo al concepto 17 del presupuesto 
extraordinario de 1941 (ampliación).

7°  Aprobar un gasto de 4.364 31 pesetas, que será cargo 
al concepto 17 del presupuesto extraordinario de 1941 (am­
pliación), para instalar uii puesto da mando de alumbrado pú­
blico eii el centro de transformación subterránea que la Unión 
Eléctrica Madrileña ha construido en la finca número 39 de la 
calle de R^immido Fernández Villaverde.

8, “ Disponer que se consume lu,expropiación de una par­
cela de terreno, de 37,91 metros cuadrados, como resultado 
de la tira de cuerdas practicada para conocer la alineación 
oficial a que habrá de ajustaise el solar de propiedad de la 
Congregación de Nuestra Señora de la Novena sito en la 
calle de Fúcar, 24. con vuelta a las de la Alameda, iO, y San 
Blas, 5, satisfaciéndose su importe, que asciende a pese­
tas 12 055,31, en la forma ya acordada por la Corperadón 
municipal en 26 de diciembre de 1947; es decir, con cargo 
a la partida 595 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

9, “ Disponer que-, como consecuencia de la tira de cuerdas 
practicada pada conocer la alineación a que lia de ajustarse la 
finca número 21 de la calle de Postas, se adquiera por el pro­
pietario de la misma, con el fin de que dicho inmueble quede

_ ii í
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situado cu la alineación oficia!, una parcela de terreno, de 
3,56 metros cuadrados, por el precio de 5.126,93 pesetas; de­
biendo formalizarse todo ello mediante escritura de compra­
venta.

10. Disponer que, como consecuencia de la tira de cuerdas 
practicada para conocer la alineación oficial a que iia de ajus­
tarse la finca número I de la calle del Marqués de Monteagu- 
do, se incorpore a dicha finca una parcela de terreno, de 13,51 
metros cuadrados, abonándose por ei propietario del expre­
sado inmueble el importe de esta apropiación, que supone 
1.097,26 pesetas, y debiendo suscribirse, para formalizar todo 
ello, la correspondiente escritura de compraventa.

, 11, Aprobar un presupuesto, importante 12.831,27 pese­
tas, para vallar el solar de propiedad municipal sito en la 
plaza del Carmen, entre las calles de ia Salud y Tres Cruces, 
cuyo importe deberá ser cargo, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 17 del pre­
supuesto extraordinario de 194) (ampliación); y disponer que, 
en atención a su cuantía, se faculte al señor Concejal Delega­
do de los Servicios Técnicos para que ordene la realización 
de esta obra en la forma que considere preferible para ios 
intereses municipales.

12. Abonar a D. José Luis Aranguren., como honorarios 
devengados por haber intervenido en concepto de perito ter­
cero en los expedientes de expropiación de las fincas sitas en 
las calles de Tudescos, 6; Mclétidcz Valdés, 28; Segovia, 37; 
Víctor Hugo, 5; Transversal número 2; Palos de Moguer, 38; 
Puerta del Sol, 14, y Jacometrezo, 61 y 63, por no haberse 
llegado a una avenencia respecto al precio asignado a dichos 
inmuebles, la suma total de 13.219,45 pesetas, que deberá ser 
cargo al capitulo XI, articulo 2.“ , concepto 1.“ , partida 626, 
del vigente presupuesta de gastos del Interior, según mani­
fiesta en su informe la Intervención Municipal.

13. No mostrarse parte la Corporación, de conformidad 
con lo informado por el Servido Contencioso Municipal, en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por doña 
María Barreiros contia el acuerdo municipal, de 5 de marzo 
último, por el que se declaraba en estado de ruina la finca 
número 10 de la calle de Gruviiia.

14. Desestimar, de conformidad con lo informado por el
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de repesiciún in­
terpuesto por D. Joaquín Marafiés Franco contra el acuerdo 
muiiicipal, de 14 de mayo último, por el que se establecía 
que era preciso realizar obras de consolidación en la tinca 
numero 14 de ¡a calle de Constantino Rodríguez; pero sin que 
fuese úesalojuda de los vednos que la ocupan. - ■

15. Aprobar, en armonía con lo interesado por la inter­
vención Municipal, los precios contradictorios, que represen­
tan ia suma de 156.948,46 pesetas, fijados para las obras de' 
pavimeiilación de la prolongación de la avenida de José Anto­
nio, cuya suma se encuentra incluida en la certificación que 
relativa 9 las indicadas obras ha sido formulada por la Direc­
ción de Vías Públicas,

16. Disponer, en armonía can lo dictaminado por la Co­
misión Asesora de Expedientes de juicio contradictorio, que, 
una vez que ha sido apreciado que la finca número 5 de la calle 
de Cáceres no se encuentra en estado ruinoso, la propiedad 
de la misma proceda con la mayor urgencia a corregir las 
quiebras tanto en medianería como las aparecidas en las gale­
rías de acceso, y a realizar las obras de entretenimiento ne­
cesarias. '

17. Disponer, en armonía con io dictaminado por la Co­
misión Asesora de Expedientes de juicio contradictorio, e! des­
alojo de la finca número 8 de ta calle dd Fcrrocarrii, vista la 
situación en que la misma se encuentra y el estado de ruina 
inminente de la escalera, paso obligado de los inqnilinos.

UCENCIAS DE OBRAS

18 a 35. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios qüe se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta clase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorable 
id Fiscalía de la Vivienda, pasando los expedientes a la Admi­

nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos correspondientes: '

A doña Mercedes Martorell, para obras de ampliación en 
la finca número 26 de la calle del Barquilla.

A R. U. M. H. E. (S. A .), para obras de ampliación en la 
finca número 14 de la avenida de Calvo Sotelo.

A D. Julio Menéiidez, para obras de ampliación en la finca 
número 23 de la calle de Teruel,

A D, Manuel Ortiz de Cantonad, para obras de ampliación 
en la finca número 12 de la calle Mayor.

A D. Jesús Calvo Fernández, para obras de referma en la 
finca número 58 de ia calle de A rtiiio  Soria (Chamattiii de la 
Rosa).

A D. Alfredo Figiieras, para obras de ampliación del hotel 
número 2 de la calle número 1 déla Ciudad Jardín (Chamartin 
de la Rosa).

A D. Anastasio Montoya, para construir una nave en la 
calle de Emilio Rubín, 12 (Chamartin de la Rosa).

A D. Angel Negro, para obras de ampliación en la finca 
número 2 de la calle de Marconi (Chamarlin de la Rosa).

A D. Ricardo Abela Vera, para obras de reforma en la finca 
número 64 de la avenida del Generalísimo (Carabandiel Bajo),

A D. Marcos Luengo, para construir una casa en la calle 
del Ferrocarril, 28 (Carabanchel Bajo).

A D. Francisco Martínez, para construir una casa en la 
calle dejóse María Odiaga, sin numero (Carabanchel Bajo),

A D, Constantino Casado, para obras de reconstrucción en 
la finca número 107 de la avenida del Generalísimo (Carabaii- 
chel Bajo),

A D. Manuel Plegueztielo, para construir una casa en la 
calle de Ramón Serrano, 21 (Carabanchel Bajo).

A D. Jesús Montero, para construir una casa en la calle de 
Pedro Martin, 13 (Carabanchel Bajo),

A D. Ricardo Collado, para construir una casa en la Colo­
nia de la Prensa (Carabanchel Bajo),

A D. Domingo Rivas,- para obras de ampiiadóii en la finca 
números 21 y 23 de la calle de Concepción ArenaL(Caraban- 
chel Bajo).

A D. Emeterio Dorado, para obras de ampliación y refor­
ma en la finca número 82 de la avenida del Generalísimo, con 
vuelta a la de Radio (Carabanchel Bajo).

A Arrabal Magda (S. L .), para construir una casa en la 
cuesta dd Sagrado Corazón, sin número (Chamartin de la 
Ros»),

36. Conceder licencia a D. Manuel Rojo, visto lo infor­
mado por el Arquitecto Jefe de Edificaciones, para obras de 
refutmá y ampliación de una nave en la calle de Berruguete, 
número 64, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atenga al proyecto picsentado al efecto; debiendo pasar e) 
expediente a la Administración de Rentas, conforme es pre­
ceptivo, *

37, Conceder a dona isabM Carmen Carasa Mallet la 
licencia que solicita para ampliar una semiplmita en la finca 
número 44 de la calle de Cervantes, con sujeción al proyecto 
que acompaña a su petición, teniendo en cuenta el criterio 
sustentado en su informe por la Dirección de Arquitectura, 
que la Sección estimó acertado, que justifica por razones de 
estética esta concesión, y disponer que se remita de nuevo el 
expediente a la Dirección de Aiquilcctura Municipal pata que 
expida los correspondientes volantes de autorización de obras, 
a fin de .que por ia Administración de Rentas se proceda a) 
cobro de los derechos, y en su día, a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita su dictamen, como es preceptivo.

38 a 43. Conceder licencia a loa señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta dase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones ítara que 
proceda al cobro de los oportunos derechos, y, si fuese nece­
sario, a la Fiscalía de la Vivienda;

A D. Ramón Gutiérrez de Terón, para construir una casa 
en ia calle de Guznián el Bueno, 89.

A D, Justino Beriiard Méndez, para construir una nave en 
la calle Transversal número 5, sin número.

A doña Elisa del Val, viuda de Criads», para obras de
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ampliación en la finca iiiímero 49 de la calle del General 
Saiijurjo. ^

À Ü. Santiago Alba Botiifaz, para obras de ampliación y 
reforma en la finca minierò 54 de la calle de Diego de León,

A S. E, I. D, A. {S. A.), para obras de reforma y amplia­
ción en la finca número 38 de la calle de Espronceda.

A Tracción Automóvil (S. A.), para obras de ampliación 
de una nave en la calle de Fuencarral, 160,

Policía Urbana y Rural

44. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por
D. Alfonso González contra el acuerdo municipal, de 17 de 
marzo último, par el que, por no haber comparecido a los 
requerimientos de la Tenencia de Alcaldía para satisfacer las 
multas pendientes de pago, le fué denegada la licencia para 
despacho de leche en la calle de Elvira, 2, teniendo en 
cuenta que subsisten las mismas causas que motivaron aquella 
denegación, '

45. Desestimar los recursos de reposición interpuestos 
por D, Joaquín Fuertes Martin contra los acuerdos municipa­
les, de 23 de abril y 5 de mayo últimos, que le denegaron, por 
tratarse de uu cajón instalado en un portal, no autorizado por 
las Ordenanzas municipales, licencia para taller de compos­
turas de relojes y de maquinaría en la glorieta de los Cuatro 
Caminos, 6, teniendo en cuenta que subsisten las mismas 
causas que motivaron aquellas denegaciones.

46. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Angel Vinaixa Villaiiiieva contra el acuerdo municipal, 
de 23 de abril údimo, que le denegó, por estar situado ei mos­
trador en la misma fachada, por lo que el público tiene que 
permanecer en la acera, obstaculizando ei tránsito, licencia 
para compraventa de novelas usadas en la calle de Barbieri, 
número 13, teniendo en cuenta que subsisten las mismas causas 
qne motivaron aquella denegación.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

47 a 133, Cpnceder licencia a los señores que a Continua­
. ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de Cünforniidad con el 
de la Sección, para loS establecimientos e instalaciones en ios 
sitios que se indican:

A U. Guillerino Ram de Corradi, para peluquería de seño­
ras en la calle de |a Montera, 24,

A D. Alejandro Herranz, para despacho de leche, como 
cambiu de nombre, eii la calle de Victor Pradera, 83.

A doria Carmen Trujillo, para pensión en la avenida de 
José Antonio, 44,

A D, Luis Pardo, para almacén y venta de tableros en la 
calle de Gaztambide, 38.

A doña Adela Aisa, para garaje, como cambio de nombre, 
en la callo de Santo Tomé, 4.

A D, Juan Pastor, para garaje de primera categoría en la 
calle de Santa Brígida, 11.

A D. Salvador An.sóti, para instalar varios elementos de 
trabajo en la calle de Málaga, 7.

A ü . Juan Moreda, para fábrica de balanzas en la calle de 
San Bernabé, 24.

A D. Benito Santamaría, para taller de carpintería en la 
calle del General Lacy, 56.

A doña María Sacristán y a doña Carlota Aldama, para 
perfumeria y droguería en la calle de Santa Bárbara, 8.

A ü . José Bueno, para venta de tocino y jamón en el paseo 
de las Delicias, 48. ,

A D. José María Usoz, para droguería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle del General Sanjnrjo, 58.

A D. Francisco González, para taller de ajuste e instalar 
V arios elementos de trabajo en la calle de Cadarso, 13,

A ü , Carlos González, para horno de bolloi, como cambio 
de nombre,.en la calle de Benigno Soto, 9,

A D. José Mancho, para taller de composturas de calzado 
con un electromotor en la calle de Ferraz, 31,

A Compañía Comercia! Mediterránea (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Jéimer, 6.

A D, Ramón Santana, para venta de aparatos de ortopedia 
en la calle de Joaquín García Morato, 137,

A D. Lorenzo Martínez, para peluquería, como cambio de 
nombre, en la calle de Juan Bravo, 40.

A Palomino (S. A .), para domicilio social y oficinas én la 
plaza de Santa Ana, 1. .

A D. Francisco Pérez, para taberna, como cambio de 
nombre, en el pasaje de Anastasio Aroca, 3.

A doña Rafaela Sánchez, para papelería eiCla calle de 
Luchana, 22.

A Productos.Roche (S. A.), para oficinas en la calle de 
Méndez Núñez, 15 y 17.

A D. Francisco Sánchez-Trillo, para venta de materiales 
de constnicción en la calle de las Virtudes, 4.

A D. Segundo Gutiérrez, para frutería y verdulería en la 
caile de Montserrat, 11.

A D, Rufino Calero, para cacharrería y alquiler de carros 
de mano en !a calle de Colmenares, 3,

A D. Angel Berrueco, para, avisos de tinte en la calle del 
Doctor Santero, 25. '

A D. Justo Domínguez, para venta de bisutería fina en la 
calle de la Cruz, 12.

A Banco Español de Crédito, ppra sucursal en la caile de 
Atocha, 22. '

A D, Vicente Alonso Velasco, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 52,

A Ü. César Pérez Santana, para venta de quincalla y ju­
guetes en la calle de Mcjia Lequerica, 3.

A Publicacionés Hispano Americana^ (S. A .), para venta 
de libros en la plaza de la Platería de Martinez, 1,

A doña Gabriela López, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle del Espíritu Santo, 8.

A D. Lucas Alcocer, para fotografía sin galería en la calle 
de Cristóbal Bordiu, 8. -

A D. Alfonso Arias, para fábrica de géneros de punto en 
la calle de Romero Robledo, 5. ■

A D. Fortunato Arranz, pata mercería en la calle de la 
Ruda, 19.

A doña Inocencia Antolín Ruiz, para taller de sastre sin gé­
neros en la calle de Malcampo, 75.

A D. Manuel López de Hita, para venta de materiales de 
construcción en la calle de Joaquín Costa, 25.
. A D. Julián Barroso, para almoneda y taller de repara­
ción de aparatos de radio en la calle de Lavapiés, 45,

A D. Eulalio Martínez del Río, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la plaza de Carlos Cambtonero, 3.

A doña Ana Vicente, para cacharrería y venta de calzado 
ordinario en la calle de San Vicente, 43,

A doña Angela Plaza, para taller de confección de artícu­
los de piel en la calle de San Bartolomé', 15.

A D. Julio González, para mercería y alpargatería en la 
calle de Embajadorrs, 161, y paseo de Delicias, 126.

A D. Simón García, para pensión, como cambio de nom­
bre, en la cálle de la Cruz, 21.

A D. José Ferrer, para oficinas en la calle de Alcalá, nú­
mero 20.

A D, Francisco Hernán, para alquiler de carros de mano, 
como cambio de nombre, en la calle del Ave María, 50.

A Mármoles Alconera (S. A), para domicilio social en la 
calle de Antonio Maura, 5.

A D. Juan Perúa, para taller de reparaciones de automó­
viles en la calle de! Doctor Esquerdo, 14,

A doña Pilar Díaz, para mercería, como cambio de nom­
bre, en la plaza de Cascorro, 8.

A D. Francisco Melgar, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle del Carnero, 15.

A D. Fausiino Pérez, para cacharrería, corno cambio de 
nombre, en la calle de Antonia López, 192.

A D. Francisco Garda,Prieto, para despacho de leche, 
como cambio de nombre, en la calle del Amparo, 56. ,

A D. Celcdoiiie Casarnibios,»para venta de carne de ga­
nado equino en la calle de Pelayo, 37.

A D. Ramón Nacarino, para perfumería, como cambia de 
nombre, en la calle de Malasaña, 19.

A D. JoMsé Ovejero, para venta de dulces exclusivamente 
en la calle de Santa Bárbara, 7.

A D. Joaquín Lamata, para taberna en la plaza de Hnarte 
de San Juan, i ,
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A Banco Mercantil e Industrial {S. A,), para Banco en la 
calle de Alcalá, 31.

A D. Germán Julio Melguizo, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Béjar, 13.

A Almacénese Inmuebles Rey, para cliocolatería y bolle­
ría en Id calle de Alcalá, 123.

A doñaTársila Pérez, para venta de aparatos fotográficos 
y accesorios en !a calle de Narváez, 4Ó.

A doña Carmen Rodríguez, para venta de bisutería en la 
calle de Toledo, 77.

A doña Florencia López, para obrador de planchado en la 
calle de Lista, 96. ^

A Roberto Riera (S. A .), para domicilio social en la calle 
de Antonio Toledano, 8.

A doña María Luisa Mendoya, para venta de ropas para 
niños en la calle de Claudio Coello, 38.

A Oficina Técnica de Representación Industrial y Comer­
cial, para domicilio social en la calle del Barco, 24.

A A. C. M, E. (S. A.), para domicilie social en la calle 
de Antonio Maura, 9.

A D. Manuel García Calvo, .para laller de construcciones 
radioeléctricas en la calle de Lope de Rueda, 19.

A D. Ramón Qosáivez, para taller de reparaciones en ia 
calie de Córdoba, 17.

A doña Elvira Mócete, para taller de modista en la calle 
de Núñez de Balboa, 19. .

A Industrial Financiera (S. L,), para domicitio social «u la 
calle de Serrano, 118,

A D, Félix Domípguez, para fábrica de betunes en (a calle 
de Prilli, Í5. .

A D. Juan Pérez Martín, para tienda de ultramarinos,- 
como cambio de nombre, en la calie de Trafalgar, )0.

A D.- Leopoldo Rodríguez, para ofjciña de carbonería, 
como cambio de nombre, en la calle de Vatlelicrmoso, 72; 
expidiéndose y reintegrándose la del antecesor.

A doña María Gómez, para fotografía en la calle del Doctor 
Cortezo, 8.

A D. Juan Tiktín, para venta de maquinaria en la calle de 
Alcalá, 102.

A D. inocente Torralba, paia mercería y perfumería, como 
cambio de nombré, en la calle de Alfonso XII, 18. ■

A D. Eugenio del Olmo, para cacharrería eu la calie de 
Espronceda, 16. ■

A doña Pilar Díaz, para venta de quincalla ordinaria en ia 
plaza de Cascorro, 8.

A doni María Albalá, para mercería en ia calle de Goya, 
número 86.

A D. Ramón Escrig, para oficina de agente de préstamos 
en la calle de Goya, 103. .

A Auxiliar Químico Farmacéutica (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Goya, 67.

A doña Simona Hernández, para cacharrería en ia calle de 
Jesús del Valle, 2.

A D. Ruperto Benito de la Cruz, para taller de sastre y 
de sombrerero en la calle de la Luna, 3.

A D. Ivon Ortega, para almacén d t frutos secos por mayor 
en la calle de! Amparo, 115.

A Albino Escribano (S. A .), para instalar elementos de 
trabajo en la fáhrjca de chocolates de la calle de López de 
Hoyos, 133.

A D. Joaquín Fernández, para venta de aparatos de óptica 
en la calle de Alcalá, 72.

A Ferrer y Molina (S. L.), para depósito de alcoholes en 
la Galle de Felipe Díaz, 10. .

A D. Domingo Gómez, para venta de quesos por mayor, 
como ampliación, en la calle de Morejón, 2.

DENEGACIONES

Baeza pora venta de frutas y verduras en la calle de Lérida, 
número 24, por tío existir la distancia reglamentaria al mercado 
de Maravillas.

137. Denegar la licencia solicitada por doña Jacinta Sán­
chez para despacho de leche en la calle de Francisco Ricci, 15, 
por no haber abonado las multas pendientes de pago dentro 
del plazo que se le marcó,

138. Denegar la licencia solicitada por D. Felipe Martí­
nez para despacho de leche en la calle de la Palma, 39, por 
no haber sido satisfechas las multas que le fueron impuestas 
en materia de abastos.

139. Denegar la licencia solicitada por Neo-Lid (S. A.) 
para instalar motores en la calle de Goya, 106, porque, según 
informa la Inspección de Industrias, sobrepasa la potencia auto­
rizada en ésta zona por el plan de ordenación de Madrid.

Asuntos de la competencia del Exento. Ayuntamiento Pleno

Al despacho de o fic io

140. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincííi 
de lo Contenciosoadmiiiistrativo, fecha i de junio último, por 
el que, a su instancia, se tiene a D. Esteban Nicanor Fuga 
Sancho, funcionario íécnicaadiniiiistrativo en situación de pa­
sivo, por apartado y desistido, con todas las consecuencias 
legales inherentes a dicha declaración, de la prosecución del 
recurso de anulación que hubo de promover ante el referido 
Tribunal sobre revocación del acuerdo municipal, de 30 de 
mayo de 1947, en la parte correspondiente a los apartados 
segundo y tercero, relativos a las nuevas bases para la previ­
sión de la plaza de Oficial mayor de la Corporación, ■

Com isión ds Fomento

, 134. Denegar la licencia solicitada por D. Fortunato Pé­
rez para despacho de leche en la calle de Oüte, 30, por 
tratarse de un cambia de nombre y estar pendiente de resolu­
ción del Tribunal Contencioso la licencia del antecesor.

135. Denegar la licencia solicitada por D. José Pradells 
para peluquería de señoras en la calle de Valverde, 8, por no 
haber subsanado las deficiencias dei local, a pesar de los dis­
tintos requerimientos que le han sido hechos.

136. Denegar la licencia solicitada por doña Dolores

Í41. Disponer, en relación con e! escrito que los Servi­
cios Hidráulicos del Tajo han dirigido al antiguo Ayuntamiento 
de Carabanchel Bajo, cuyo término municipal ha sido reciente­
mente anexionado al de Madrid, comunicándole que por orden 
ministerial de 19 del mismo mes ha sido resuelta la caducidad 
de la concesión para abastecimiento de agua servida por el 
Canal de Isabel II, que fué otorgada -a iquei Ayuntamiento 
por real orden de 17 de abril-de 1929, y vistos los anteceden­
tes que se conocen en relación con el problema de que se trata, 
así como el informe emitido por el Servicio Contencioso Mu- • 
nicipal, en el que se expresa la conveniencia de que se aclare 
debidamente la cuestión planteada y  queden bien determina­
dos ios deberes y derechos que a cada una de las partes corres­
ponde, una vez que, de ser firme la mencionada orden de cadu­
cidad, el Canal de Isabel II se incautaría de los servicios, 
entendiéiidase directamente con e! vecindario, sin ititervendón 
del Ayuntamiento de Madrid, que se entable recurso coiiten- 
ciosoadminístrativó ante la Sala 3'.'' de! Tribunal Supremo 
contra la expresada orden de! Ministeno de Obras Publicas, 
fecha 19 de mayo último, por la que se resolvió la caducidad 
de la concesión para abastecimiento de agua servida poi el 
Canal de Isabel II, que fué otorgada al Ayuntamiento de Ca­
rabanchel Bajo por real orden de 17 de abril de 1929.

142. Adoptar, en vista de las actuaciones seguidas en el 
expediente y de lo informado por la Delegación de los Servi­
cios Técnicos, así como por las razones aducidas por la Co­
misión, los acuerdos que a continuación se expresan, con res­
pecto a la construcción, en las condiciones que se determinan, 
de una casa en la calle de las Infantas, 21: .

Primero. Que en cumplimiento de la sentencia del T ri­
bunal Provincia! de lo Contericiosoadministrativo fecha 15 de 
noviembre de 1946, se anule el acuerdo municipal, de 17 de 
mayo del mismo año, por el que, dentro de detenniiuidbs 
condiciones limitativa^, se concedió licencia al propietario de 
la finca de que se trata para construir un edificio; y

Segundo. Se autoriza la construcción, con arreglo a los 
planos y Memoria ya presentados en su momento, de la parte 
de edificio que queda dentro de la alineación oficial al promo­
verse el expediente, o sea de la aprobada en e) año 1922; y 
para el resto de la edificación, entre la junta que se ha.dejado 
en la estructura, correspondiente a la linea oficia) y la facha­
da actual de la calle, se conceda licencia con carácter provi­
sional, con la obligación de demoler totalmente a su cesta 
esta parte de la edificación en el caso de que no se aprobasen 
las alineaciones proyectadas y en estudio.
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Com isión de Policfa Urbana y Rural

143. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contendosoadministrativo, fecha 20 de mayo 
último, por la que, estimando la excepción alegada, y abste­
niéndose dicho Tribunal de conocer del fondo del recurso, se 
declara prescrita la acción ejercitada ante el mismo por don 
Enrique Ga'iano Muñoz contra el acuerdo municipal, de 3 de 
mayo de 1946, que le denegó licencia de apertura para im­
prenta en el paseó de la Infanta Isabel, 17; debiendo, en cum­
plimiento del referido fallo, oficiarse a la Tenencia de Alcaldia 
del distrito ordenando se lleve a efecto la clausura de la indus­
tria de que se trata, caso de que continuase funcionando.

144. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal PrO'
viiicia! de lo Contenciosoadministrativo, fecha 23 de marzo del 
corriente afío, por la que, desestimando la excepción de incom­
petencia alegada, se revoca el acuerdo municipal, de 14 de 
junio de 1946, por el que se denegó a Gráficas Infante Socie­
dad anónima licencia de apertura para imprenta en la calle de 
Joaquín García Morato, 121, procediendo, en consecuencia, la 
concesión de la referida licendá; debiendo, én cumplimiento 
de! indicado fallo, procederse por la sección correspondiente 
a realizar los trámites precisos para dicha concesión, siempre 
que en la actualidad ei local reúna condiciones que le hagan 
apto para ello. .

, A D I C I Ó N

Asuntos al .despacho de o fic itf

145. Quedar enterada de dos comunicaciones del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fechas 25 de 
junio último, trasladando otras de la Dirección General de 
Administración Loca!, de 22 del mismo mes, por las que, 
accediendo a lo solicitado por el Ayuntamiento, se le concede 
autorización para variar la denominación de las vías públicas 
que a continuación se expresan, teniendo en cuenta que han 
sido cumplidos los preceptos contenidos en la orden de 13 de 
abril de 1938:

NOMBRE ANTIGUO NOMBRE PROPUESTO

La Perla (Guindalera).............. Plaza de San Cayetano.^ ^
Gran vía a abrir entre los acce­

sos del Real Madrid a la calle
de Bravo M urillo ........Avenida del General Perón.

H a c i e n d a

146. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Beneficencia. Un gasto de l.OCO pesetas, con cargo, 
en armonia con lo informado por la Intervención Manicipal, 
a la partida 508 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
para otorgar una subvención de tgual*ciiantía i'la  Congrega­
ción-Patronato de Nuestra Señora del Buen Consejo y San 
Lilis Gonzaga, de Madrid, teniendo en cuenta (a gran obra 
benéficosodal que la misma realiza.

147. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co- 
iiiisióii de Beneficencia, un gasto de 2.00Ü pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica para el ante­
rior, con destino a conceder una subvención de igual cuantía 
al Asilo de San José, para impedidas, teniendo en cuenta los 
fines benéficos que dicha institución persigue.

148. Aprobar, teniendo en cuenta io .acordado por la Jun­
ta Mnntcipaí de Primera Enseñanza, un gasto de 2.000 pese­
tas, con destino a la adquisición de diez ejemplares de la obra 
Gimnasia eUucatwa, de. que es autor y editor D. Luis Agos­
ti; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía conio 
informado por !a'Intervención Municipal, a la partida 552 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

149. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, im gasto de 1.400 pe­
setas, con destino a satisfacer, eii la cuaiitia que para cada 
interesado se determina en el expediente, las dietas devenga­
das por los señores que han constituido el Tribunal de oposi­
ciones a una plaza He Auxiliar de Archives; debiendo ser 
ta rgo la indicada suma, en armonía con lo informado por la

Intervención Municipal, a la partida 185 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

150. Aprobar, teniendo en cuenta io acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Persona!, y con cargo a la 
misma partida presupuestaria qu'E se indica para el anterior, 
un gasto de 1.390 pesetas, con destino a satisfacer, en la 
cuantía que para cada interesado se determina en el expedien­
te, las.dietas devengadas por los señores que han constituido 
el Tribunal de oposiciones a plazas de Capataces Aparejadores 
de! Cuerpo de Bomberos.

151. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, dos gastos, de 2.880’ 
y 125 pesetas: el primero, para abonar, en la cuantía que para 
cada interesado se determina en el expediente, el importe de 
las dictas devengadas por los señores que han constituido le 
Tribunal del concurso oposición a 400 plazas de Guardias 
del Cuerpo de Policía Urbana, y el segundo, para gratificar 
al Subalterno D. Crescencio López, que ha actuado a las 
órdenes del citado Tribunal; debiendo ser cargo dichas sumas 
a la misma partida presupuestaria que se indica para los dos 
anteriores.

152. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Persona!, y con cargo a !a 
misma partida presupuestaria que se indica para los fres ante­
riores, un gasto de 2.925 pesetas para gratificar, en ia cuantía 
que para cada interesado se determina en el expediente, a los 
componentes de la Comisión Médica que efectuó los recono­
cimientos de los aspirantes a las plazas de Guardias del Cuer­
po de Policia Urbana en las oposiciones celebradas al efecto.

153. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, justificativa de la inversión de las 
cantidades que fueron libradas a distintos Directores de grupos 
y escuelas municipales, pira atenciones de ios mismos, con 
cargo al capitulo X deí presupuesto ordinario del Inferior del 
pasado ejercicio.

Í54. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, justificativa de la inversión de las 
cantidades que fueron libradas a distintos Directores dd grupos 
y escuetas nacionales y de otros Servicios, para atenciones 
de los mismos, con cargo al capítulo X del presupuesto ordi­
nario del Interior del pasado ejercicio,

155. Aprobar un gasto de 1.336,02 pesetas, importe de 
varios materiales suministrados al Colegio de San Ildefonso 
para la conservación de los cuadros en él existentes, según 
facturas, que figuran en el expediente, de las casas Studio 
y R, Agulló, en la proporción de 1,206,02 y 130 pesetas, res­
pectivamente; debiendo ser cargo el importe total de que se 
trata, en armonfa con io informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 414 del vigente presupuesto ordinario det 
Interior.

156. Aprobar un gasto de 103.302,54 pesetas, teniendo 
en cuenta lo interesado por la Dirección del Servicio contra 
Incendios, como con lo informado por la Intervención Munici­
pal, para abonar a la casa Ingersoli-Rand ei importe de su fac­
tura por el suministro de tres grupos motocompresores portá­
tiles. modelo D 85, montados sobre chasis de dos ruedas, y 
las piezas de recambio de los mismos; debiendo ser cargo !■ 
indicada suma al concepto 5," del presupuesto extraordinario 
de 1941, y continuar la tramitación del expediente a efectos 
de satisfacer los otros gastos interesados por la expresada 
Dirección, previa su justificación documental,

157. Abonar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas la suma de 70,442,35 pesetas por las obras realiza­
das en las señales luminosas reguladoras de la circulación en 
el mes de enero del corriente año, y cuyo gasto fué aprobado 
eti sesión de 17 de márzó siguiente, y !a de 99.768.95 pesetas 
que corresponde a las obras de la misma naturaleza llevadas 
a cab» en aquel Servicio durante los meses de marzo a mayo 
inclusive; debiendo, no obstante hacerse precisa la aprobación 
de los pliegos de condicioiies para las obras de instalación, 
modificación y reparación de señales luminosas, abonarse las 
facturas que hasta tanto se presenten, ya que así ha venido 
haciéndose desde hace muchos años, según informa el señor 
Ingeniero Jefe del Servicio, y sin perjuicio de que por )a Su­
perioridad se ordene la mayor urgencia en la tramitación de 
aqueilos pliegos de condiciones; y en cuanto a la interrupción 
de las obras y suministros relativos a este Servicio, qué, de 
conformidad con dicho señor Ingeniero, no procede ordenar



su suspensión, teniendo en cuenta los razonatPÍentos aducidos 
per el mismo, sobre todo en momentos en que se está llevan­
do a cabo la reforma de la circulación de la capital.

158. Eximir al Instituto Homeopático y Hospital de San 
José, teniendo en cuenta los informes favorables emitidos en 
el expediente, tanto por la Administración de Rentas como 
por la Intervención Municipal, del pago de derechos por el 
concepto de obras y vallas relativas al establecimiento de 
dicha entidad sito en la calle de Eloy Gonzalo, 3, teniendo en 
cuenta que se ha justificado en el expediente, además del 
carácter benéfico oficial del indicado organismo, la carencia 
de recursos económicos con que atender a tales gastos.

159. Devolver a la Cooperativa Electra Madrid, en apli­
cación del acuerdo plenario de 6 de octubre de 1944 y en 
a-rmonía con lo informado, con el cotiforme de la Intervención 
Municipal, por la Administración de Rentas, la cantidad de 
44.687 pesetas, indebidamente satisfecha por e! concepto de 
calas ejecutadas por aquella entidad en las caites de Sagasfa, 
esquina a EguMaz; Sagasta, 13; Diego de León, Hartzen­
busch, Femando VI, Diego de .León, Cruz, Peñuelas, Her­
mosa, 2; Cruz, 18, y Donoso Cortés, 54, ya que el importe 
real de la liquidación definitiva de las indicadas obras asciende 
solamente a 15 275 pesetas; debiendo, simultáneamente a la 
devolución antedicha,'girarse y cobrarse otro recibo por las 
indicadas 15.275 pesetas, con lo que resultará devuelto el 
exceso abonado, ■

160. Conceder a Comercial para Intercambios (S. A.) 
exención de derechos por el concepto de licencia de apertura 
de su domicilio actual en la calle de Goya, 120, por cuanto ha 
tenido que trasladarse forzosamente desde el anterior de la 
calle del General Mola, 31, para el cual .estaba provista de la 
licencia correspondiente, teniendo en cuenta el escrito, que 
figura en el expediente, del propietario del piso en que estaba 
instalada dicha Sociedad, y visto lo que establece el apar­
tado la regla 3.® de la Ordenanza reguladora de la exac­
ción y la doctrina sentada nor seiitencia del Tribunal Supremo 
fecha 27 de diciembre de 1927.

161. Adoptar, por considerar de aplicación al caso ei 
contenido del artículo 20 del-decreto de 25 de enero de 1946, 
los acuerdos que a continuación se expresan, con motivo de 
escrito presentado por el padre Superior del Asilo de San Ra­
fael interesando exención de derechos por el concepto de 
obras y vallas relativo a la finca sita en la calle de Serrano, 
con vuelta .a la nueva avenida, parte integrante del edificio en 
que se halla enclavado dicho Asilo eh la carretera de Chamar- 
tín, 104, y devolución de las cantidades ingresadas con tal 
motivo, alegando, aparte del carácter benéfico de la institución, 
que la construcción dei cerramiento de fachada no ha podido 
comenzarse debido a que la Jefatura de Ferrocarriles está rea­
lizando la construcción de una galería de servicios que linda 
con su alineación, lo que no permite la cimentación sobre ellas. .

Primero. La exención dé derechos solicitada por obras 
y vallas. '

Segundo. Dar de baja en la matricula la inscripción de que 
se trata, con efectos desde la fecha en que el alfa tuvo lugar.

Terceros Anular y retirar dei cobro los recibos que no se 
hubiesen satisfecho; y ’

Cuarto. Proseguir las actuaciones, a efectos de la devo­
lución que proceda.

162. Aprobar, con arreglo al detalle que a continuación 
se expresa, vistos los distintos informes emitidos en el expe­
diente, la liquidación practicada por la Administración de Ren­
tas de las alfas y bajas producidas durante el año 1947 en e! 
concierto vigente con el gremio fiscal de tabernas y similares 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y  arbitrio con fin no fiscal sobre consuiniciotles:

. ■ Pesetas

P e s e t a s

Modificaciones producidas por altas en 1947,. 
Idem id. por bajas en igual periodo.

resultando una cantidad a liquidar de........
de las que habrá que deducir......................

cobradas en 11 de marzo a cuenta de esta 
misma liquidación y nuestro número 11 052; 
restando p«r ingresar por la correspondiente 
al expresado ano 1947............... .................

217.519.93
59.140.65

158.379.28
71,303,51

87.075.77

Con arreglo a la citada liquidación quedará 
como cuota para el año 1948 la cifra de 
7.373.598,60 pesetas, que se descompone .
de la siguiente forma:

Cuota concertada............................... ..............  7,075.OOQ
Modificaciones para t i  año 1948, cuyo importe

total se eleva a ............................................  298.598,60

T o t a l ......................... 7,373.598,60

Correspondiendo, portante, a cada mensna'idad 614.466.55 
pesetas. Debiendo, caso de que existieren otras alteraciones 
para el correspondiente año, procederse debidamente a com­
probarlas y liquidarlas a su aprobación a fines de afio, y al 
mismo tiempo, practicarse una liquidación a 30 de junio, como 
primer semestre del año corriente, cargando la nueva cuota 
y abonando todos los ingresos durante el primer semestre,

163. Adoptar los acuerdos que a cnniinnación se expre­
san, con motivo de! acta número 6.213 de 1947, levantada 
a D. Ricardo Garda Grandes, propietario de la sala de fiestas 
El Cortijo en Madrigal, sita en la plaza del Callao, 4, por el 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones correspondiente 
al primer semestre del pasado año, y  teniendo en cuenta ia 
existencia de un concierto con dicho señor, comprensivo del 
tiempo a que se refiere la citada arta:

Primero, fíue el acta número 6.213 de 1947, ̂  levantad a 
al propietario de ia sala de fiestas El Cortijo en Madrigal, 
que comprende-el primer semestre de 1947 del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones, quede anulada, por hallarse su 
periodo comprendido dentro del concierto vigente; pero res­
petando los derechos de los Inspectores actuantes, como se 
viene efectuando en casos de índole semejante.

Segundo. Reclamar la devolución del recibo expedido al 
Agente ejecutivo por la Administración; procediendo igual­
mente 3 su amiladón.

Tercero. Aplicar el importe del depósito constituido por 
el interesado para responder de) pago del acta de referencia, 
cuya anulación se propone, y cuyo ingreso lo realizó en la 
Depositaría de 'Villa, al pago de las cantidades correspondien­
tes a los cuotas concertadas hasta donde alcance, reclamando 
a! interesado el pago de la diferencia resultante, así copio de 
la parte de los derechos que haya de satisfacer a la Inspección 
con motivo de la expresada anulación; y

Cuarto. Una vez realizada ia liquidación que se propone, 
invitar al pago del descubierto existente ai propietario de la 
citada sala de fiestas, procediéndose a expedir el recibo corres­
pondiente, y si transcurrido los plazos normales para su abono 
en plazo voimitario no lo efectuase, deberá procederse a su 
cobro por el Agente ejecutivo por la vfa de apremio,

164. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
vista la liquidación practicada por la Administración de Rentas, 
ratificada por la Intervención Municipal, en cuanto a las decla­
raciones juradas correspondientes al año 1947 y al acía levan­
tada por la Inspección con el número 869 de 1948 a la tienda 
de ultramarinos y  fiambres sita en la calle del Tribuirte, 9, 
propiedad de D, José Alcubilla Hernando, de la que se des­
prende una diferencia muy considerable entre el acta citada 
y lo declarado por el industrial como con.secuencia de la baja 
en el concierto gremial de ultramarinos, fiambres y comesti­
bles, que se le concedió en sesión de 26 de diciembre de 1947, 
y .como consecuencia de lo cual el gremio procedió a ingresar 
en Fondos Gubernativos la cantidad de 4.752.20 pesetas que 
había abonada dicho industrial al niisnto, por la cuota anual 
de 1947, y por resultar de la liquidación de! acta de que se 
trata un sobrante a favor del interesado:

La cancelación del depósito ingresado en Fondos Guber­
nativos, de 4,752.20 pesetas, por-el gremio fiscal de ultrq^iua- 
rinos, fiambres y comestibles', importe de la cuota neta anual 
del establecimiento sito en la calle del Tribulete, 9, y que de 
dicho importe se ingrese en el capííulo X del impuesto de lujo 
la suma de 3,524.02 pesetas'a que asciende el importe del 
acta 869 de 1948 de la Inspección del impuesto expresado, 
devolviéndose a D, José Alcubilla Hernando, como interesado 
en este expediente, el .sobrante, que asciende a 1,228,18 pe­
setas, con lo qn« queda liquidado lo que le corresponde abonar 
por todo el año 1947 con arreglo a ios informes emitidos.

^■ . a ü r i G
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165. Aprobar, con arreglo al detalle que a continuación 
se expresa, tu liquidación practicada por la Intervención Muni­
cipal en vista de las alteraciones, que figuran en el expediente, 
relativas a altas y bajas producidas durante el áüo 1947 en el 
concierto vigente con el gremio fiscal de ultramarinos, comes­
tibles y fiambres para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo:

Gremio de ultramarinos
Conforme con la cuota del mes de diciembre de 1947, de 

212 922,24 pesetas, de las cuales se deducen por bajas pese­
tas 3.420 90; dando asimismo la conformidad a la cuota anual 
para 1948 en 2 579.357,45 pesetas, y deduciendo de la con­
certada según contrata, por bajas, 16.759,35 pesetas.

Gremio de comestibles
Cuota det mes de diciembre de 1947, que queda en pese­

tas 57.257,78, deduciendo 5.547,70 pesetas de lo concertado 
según contrato, que corresponde a 6.730.75 pesetas de bajas, 
y 1.183,05 pesetas por altas, encontrando conforme la cnoía 
anual para 1948 de 746,259,03 pesetas, y deduciendo de lo 
concertado 7,406,40 pesetas, que es le diferencia existente 
entre las baja» y altas ocurridas durante el año 1947,

Gremio de fiambres
Conforme con la cuota del mes de diciembre de 1947, de 

136 895,23 pesetas, deduciéndose 623 pesetas por bajas, y 
dando conformidad asimismo a la cuota para 1948, de pese­
tas i .648.348.87, deduciéndose en la cuota concertada según 
el contrato vigente, 1,868,90 pesetas,

166, Disponer, vista la instancia suscrita conjuntamente 
por el antiguo propietario y empresario de! cinematógrafo, 
Toledo, D. Luis Rodríguez Betegón, y por D. Jacobo Aguilar 
Bermejo, en representación de Compañía Cinema fS. A.), 
actual propietaria de!'expresado cinematógrafo, interesando 
que el concierto vigente para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo con el primero de los señores citados 
sea traspasado a nombre de la incflcada Compañía, por ser su 
nuevo arrendatario, que, teniendo en cuenta que han sido 
introducidas modificaciones en los precios de las localidades 
que reglan al extenderse el concierto con el primitivo empre­
sario, y que la nueva Empresa explotadora posee otros locales 
cinematográficos, que harán variar fundamentalmente las bases 
que rigen para el concierto, cuya vigencia, además, caduca 
el 3L de diciembre del corriente año, se cancele el concierto 
que regia con D, Luis Rodríguez Betegón, anterior empresario 
del cinematógrafo Toledo, con la consiguiente devolución de 
la garantía bancaria que aportó, caso de que se halle al co­
rriente en e) pago de las cuotas; y que se proceda al estudio 
de nuevas bases para la celebración de otro con la Compañía 
Cinema (S, A ), que deberá aportar una certificación com­
prensiva de los precios de las localidades, tanto en verano 
como en el resto det año, a fin de poder realizar los estudios 
nece,sarios, encaminados a concertar dicho impuesto en una 
cifra equitativa.

167, Desestimar, por haber sido presentado fuera del 
plazo señalado al efecto, el escrito presentado por D. Tomás 
Palazneln García solicitando la subdivisión, en la forma seña­
lada en sil citado escrito, de la contribución especial corres­
pondiente a la finca número 19 de la calle de Canarias, moti­
vada por las obras de renovación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la expresada vía ptib'icn; debiendo, en su 
virtud, estarse a lo acordado por !■ Corporación sobre el 
particular.

168. Interponer, en armonía con lo informado por 1» Ase­
soría Jurídica y teiiiend» en cuenta lo informado por el Nego­
ciado'de Contribuciones e.sneciales, recurso contendosoadmi- 
nistrativo ante el Tribunal Provincial sobre revocación del 
fallo de) Económicoadininistrativo de la provincia, fecha 11 de 
mayo último, por el que se estima la redamación formulada 
ante el mismo por D. Antonio Casteláin y por D. Luis Gar­
cía Andrade contrp el aéiierdo mmiidpal de 29 de noviembre 
de 1946, que se anula, sobre aplicación de contribuciones 
especiales a la finca número 3 de la plaza dcl Rey. entre otras, 
motivadas por las obras de pavimentación ejecutadas por el

Ayuntamiento en la expresada vía pública, y  se dispone que 
las cuotas que deben satisfacer lo« diversos propietarios afec­
tados por dichas obras deben ser fijadas sobre las bases se­
ñaladas en el acuerdo municipal de 19 de febrero de 1942,

169, Aprobar, en armonía con lo informado por el Nego­
ciado de Contribuciones especiales, la rectificación pertinente, 
declarando bajas como de la propiedad del señor Marqués de 
Ibarra las fincas números 2, 4 y 6, y otra sin número de la 
calle de Miguel Angel, figuradas en la relación respectiva a 
efectos del pago de las cuotas por dichas contribuciones, mo­
tivadas por las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la referida vi? públi­
ca, e igualmente los recibos que por dichas causas hubiesen 
sido expedidos a nombre de dicho señor relativos a los expre­
sados inmuebles y  exacción de que se trata, y en su lugar, 
que figuren a nombre de su verdadero dueño, la señora Mar­
quesa de Pampo Real, con sus correspondientes cuotas.

170, Disponer, con motivo del escrito formulado por don 
Víctor Qoyeneche Ugarfe solicitando anulación déla contri­
bución especial que le corresponde satisfacer por las obras de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la finca número 62 
de la ca'le del General Mola, con vuelta a la de Juan Bravo, 
mimero 32, por haber abonado el importe de dichas obras por 
el concepto de calas, que, teniendo en cuenta lo informado 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos, se des­
estime dicho escrito, ya que el coste de las obras de aceras 
satisfecho como catas por e! peticionario son las ejecutadas 
por la calle de Juan Bravo, y las que comprende la exacción 
impugnada pertenecen a las llevadas a cabo por la calle del 
General Mola, circunstancias que ya fueron tenidas en cuen­
ta at efectuarse e! señalamiento de la cuota reclamada.

171, Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, a lo que ha prestado su conformidad el 
Negociado correspondiente, la reclamación formulada por don 
Rodolfo Quintaría, en renresentacíón de los propietarios de las 
fincas números 14,21 y.2,3 de la calle de Juan de Mena, contra 
la aplicación de las contribuciones especiales que afectan a las 
indicadas fincas, motivadas por las obras de renovación del pa­
vimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expre­
sada via pública, ya que para dicha aplicación se han tenido 
en cuenta las disposiciones vigentes sobre el particular,

172, Introducir, como consecuencia de las actuaciones 
seguidas en el expediente, las rectificaciones consideradas 
como pertinentes en ias mediciones señaladas a las fincas nú­
meros 3 y 4 de la plaza de Cánovas del Castillo, a efectos de 
la aplicación de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la expresada vía pública, entre la calle de Cervantes y el 
paseo de! Prado, y en virtud de dichas rectHicacinnes fijar |as 
nuevas cuntas que correspondan, dejando sin efecto las seña­
ladas anteriormente por acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 16 de agosto de 1946 
y 26 de septiembre siguiente, respectivamente.

173, Fijar en 200 pesetas mensuales, con efectos desde 
el l  de abril último, en armonía con lo propuesto por la Inspec­
ción de los Servicios de .Abastos, asi como por la Adminis­
tración de Rentas y por la Intervención, los derechos que se 
han de satisfacer por D. José Alonso Mayo, usufructuario del 
puesto número 45 del mercado de la Cebada, que, según aque­
lla Inspección, ha sido ampliado con los pavimentos núme­
ros 684 y 685 del mismo mercado, contiguos al referido puesto.

174 Abonar a D. Oiotúsin Herrero García, propietario 
del hotel situado en la calle de Blasco de G»ray, 38. arrendado 
por el Ayimtamiento para los servicios de Instituto Antidiftè­
rico. la cantidad de 590,30 pesetas, importe del exceso de 
agua consumida en dicho Servicio, según facturas que figuran 
en el expediente, desde el 7 de diciembre de 1946 hasta el 24 
de diciembre de 1947; debiendo .ser cargo dicha_ suma, en 
armonía con )o informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 60 del vigente presupueste erdinario del Interior.

Cnmlalén de Enseneha

175. Aprobar nn presupuesto, importante 1,442 pesetas, 
formulado porla Técnica municipal, para el recalzo del muro 
de cerca de la finca números 21 y 23 de la calle de Méndez 
Alvaro, como consecncncia del socavón producido por rotura 
de los tubos de la serie de bocas de riego de propiedad muni-

I "ii
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cipal; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonia con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 5.“ del 
presupuesto extraordinarie del Ensanche de 193), y realizarse 
la obra por administración, mediante la aplicación de los pré­

selos a que realmente se precise eieciitar aquélla, de conformi­
dad con lo propuesto por la Dirección de Arquitectura.

176. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Depositario de 
V illa , justificativa de la inversión de la suma de 400 pesetas 
que le fué librada en 12 de abril ultimo, con cargo a la parti­
da 16 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, para 
atender a la adquisición de pólizas y timbres durante el se­
gundo trimestre del año actual.

177. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
, figura en el expediente, rendida por ei Jefe de la Sección de 
. Ensanche, justificativa de la inversión de la suma de 1.500

pesetas que le fué librada en 3 de junio del corriente año, con 
cargo _8 la partida 34 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, para atender a los gastos de material de oficina 
durante el segundo trimestre del año actual.

178. Reconocer al Delineante D. Angel Mejía Sublñás, 
adscrito a la Dirección de Arquitectura, en vista de lo intere­
sado por el iiiismo y de lo informado porla Sección de Perso­
nal y por ¡a Intervención, el sueldo de 10.200 pesetas anuales, 
con efectos desde el 1 de enero de 1947, en que entró éti 
vigor el régimen de cuatrienios progresivos dèi lOpor 100, 
por respetársele los de 1.000 pesetas que tenía cumplidos, 
y el de 11,200 pesetas a partir dei 9 de mayo siguiente, por 
liaber cumplido en esa fecha el cuarto trimestre; y en su con­
secuencia, abonarle la cantidad de 219,28 pesetas, diferencia 
que resulta entre el de 9.583,20 pesetas que disfrutó y el suel­
do de 10.200 pesetas que se'le reconoce, por el período com­
prendido entre el 1 de enero de 1947 y el 8 de mayo del expre­
sado año, y la de 753,35 pesetas como diferencia entre el 
de 10.541,52 pesetas que disfrutó y el de 11.200 pesetas que 
se le reconoce, por el período comprendido entre el 9 de 
mayo de 1947 y el 30 de junio último; debiendo ser cargo 
dichas cantidades; que ascienden en tota! a 972,63 pesetas, 
a ia partida 47 dei vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

Gobierno in te r io r  y P ersonal , '

179. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la alitigüedad 
y en la cuantía que se determinan, a los empleados municipales 
que constan en ia relación que se acompaña, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la reorganización de Servicios y en aplica­
ción del régimen de ascenso por cuatrienios acumulativos 
del 10 por 100 aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 6 de 
septiembre de 1946:

NOMBRES Y APELLIDOS
Pedia ' Cantidad
del —

vencimiento Pesetas

INCENDIOS ‘

Aparejador Jefe de sona ■
D. Luis Crespo N itñoz ,....................  8-7-1948 1.803,77

Conductores
D, Bonifacio Martin Luis..................  7-7-1948 1.191,77
D. Jesús Zugázaga Iza...................... 8-7-1948 1.191,77

AEBITllIOS 

hispcctor interventor
D. José del Pozo Castellanos........... 14-7-1948 i . 000

' ADMINISTRACION

Técnico administrativo '
D. Juan Antonio Collado Pérez........ 5-7-1948 2.115,12

Oficial administrativo
D. Eloy Ramos Molinero..................  1-7-1948 !, 171,42

INTERVENCION

Técnicoadministrativo
D. Francisco Esteve Piquer.............. i-7-1948 2.323,63

i
NOMBRES Y APELLIDOS

Fecha
del

vencimiento

Cantidad

Pesetas

ADMINISTR.VCION

Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo

D. León Rodríguez García...............
,D. Carlos Gurda Soleto..................
D. Quirico López de la Cruz..........
D. Carlos de la Carrera López.......
Doña Paulina Martin Mora ÍO........ .

13-M948
7-7-1948

26- 7-1948 
3-7-1948

27- 6-1948

1.355,52
1.239.56
1.239.56 
1.134,15

' 1.038,32
Auxiliar de Oficinas 

D. Isidoro de la Paz Soria............... 2-7-1948 682
SUBALTERNOS

D. Mauueí Julián G ullóti..................
D. Donato Rodrigo Núñez................
D. Sebastián Arenzana ArrataVfcú)..

13- 7-1948 
21-7-1948
14- 6-1948

! 208.20 
1.208.20 
' 907,74

SERVICIOS TECNICOS

. Ayudante 
D. Francisco Noguera Sanjurjo....... 15-7-1948 1.000

A parejador
D. Francisco Redondo Casal '̂ 1........ 7-7-1948 1.224,52

. Delineantes
, D. Ricardo Bielsa Padilla..................■
D. Jesús de Escotidrillas Luis de A . .

t -7-1948 
7-7-1948

1.000
1.000

J.lMrJEZAS -

Jefe de sección
D. Benito Benito Villahoz. . . . . . . . lt-7-1948 1.672,96

.■‘íimVi'íir de sana
D Eloy Maclas Genes...................... 18-7-1948 1.329,02

BENEFICENCIA

, Médicos
D. Santiago Ratera Botella...............
D, Luis Herrera López...............

16-7-1948 
1-7-1948

2.313,58
1.780,51

Tocólogo
D. Lorenzo Escaiiciaiio Sancho.. . . 1-7-1948 1.380

Practicantes
D. Rafael Fernández C a rril..............
D. Mariano Moreno Fernández.. . .

12-7-1948
10-7-1948

1.186,94
750

Hnfcrinera
Doña Mercedes Rodríguez Rodrí­

guez............................................. . 14-7-1948 750,20
Ai'.BEJldUE DE ANCIANOS . ; . - ü

Celador . 
D. Angel Hernández San N icolás.. , 13-7-1948 1,208,20

INSTRUCCION PUBLICA

j Maestro
D. Valentín González Barreño....... 13-7-1948 1.597,94

Maestras
Doña Carmen Blanco G arda........ .
Doña Dolores Llagunés Farrás. . . . .

16-7-1948
23-7-1948

1.452,67
1.000

' Profesor especial 
D. Carlos Barranco González.......... 1-7-1948 500
TAI.LEIÍES DEL COLEGIO DE NUE.STRA 

EESORA DE LA PALOMA

ilíííc.!íra sapatero cortador
D. Niceto Mariano Avila Benítez.. . 13-7-1948 1.208,20

(1) Omitido en ia propuesta del mes de junio.
(2) Reconocido ya por el Ayuntamiento, a propuesta de la Secciún de

Ensanche,

' i. ta : i .>
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NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

dí-1
vendmienlo

Cantidad

Pesc/íTj

■ BANDA MUNICIPAL 

P ro f íso n ’s

D. José Ciftienfes Alcántara............ . 15 7-1948 1.224,52
D, Francisco Martínez Lacabe . . . . . 15-7-1948 1.224,52
D. Mariano Sanz de Pedre.............. . 15-7-1948 1,224,.52

TALLERES GENERALES

Coiiditcfort^j mecúmeos

D, Gerardo López Pavia............... . 3-7-1948 1.191,77
D. Santos Frejo A iito lín ,................ . 4-7-1948 1,191,77
D, Rafael Serena Morales............ . 4-7-1948 1.191 „77
D. Florencio Carrasco Fraile.......... . 7-7-1948 1.191,77
D. Secundino Marco Martínez, . ., . 7-7-1948 i . 19!,77
D. Francisco Sánchez Ruiz . . . .  .. . 21-7-1948 1.191,77

*

180. Reconocfíi-y abonar, ej] armonía cotí lo interesado
por e! señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, un 
cuatrienio al persona! de dicho Cuerpo que consta en la rela- 
,ción que formulada por aquella Jefatura figura en el expedien­
te, en la cuantía y con efectos para su pago a partir de la fecha 
de su vencimiento, que para cada interesado se señala en la 
expresada relación. .

181. Reconocer y abonar al Mozo de la Institución Muni­
cipal de Puericultura D. Luis López Leonaido un cuatrienio, 
en la cuantía de 1,50 pesetas diarias y a partir del 22 de mayo 
del corriente ano, en annonía con lo interesado por el Jefe 
administrativo, de dicha Institución y en cu ni pt i miento a lo dis­
puesto en los acuerdos municipales de 28 de febrero y 29 de 
noviembre de 1946, asi como en aplicación del régimen de 
ascensos por cuatrienios.

182. Reconocer y abonar al operario fijo de Cementerios 
D. Isidoro Miguel Maderal un cuatrienio, en Ja cuantía de 1,50 
pesetas diarias y  a partir del 18 de junio último, en armonía 
con lo interesado por la Dirección del Servicio y en cumpli­
miento a lo dispueste en los mismos acuerdos que se indican 
para el anterior, así como en aplicación de Igual régimen de 
ascensos.

183. Reconocer y abonar al Oficial de Arquitectura don 
Santiago Rodríguez Linares un cuatrienio, en la cuantía de pe­
setas 1,50 diarias y a partir del 21 de junio último, en armonía 
con lo interesado por la Dirección de Arquitectura y en cum­
plimiento a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indican 
para los dos anteriores, asi como en aplicación de igual régi­
men de ascensos.

184. Jnbilar al Vigilante de Arbitrios D. Rufino Martín 
Rodero, por cumplir la edad regí amen tari a el dia 19 de julio 
actual, Bbignéiidole una pensión de retiro de 17,49 pesetas 
diarias, equivalente al 66 por lOO del jornal de 26,50 pesetas 
que le sirve de regulador, y disponer que dicha pensión de 
retiro comience a percibirla a partir del día.20 del referido 
mes de julio, siguiente a la fecha en que ciiiiiple la edad regla­
mentaría, hasta cuyo día no surtirá efecto ni tendrá valor 
alguno ef presente acuerdo,

185. Jnbilar al operario de Talleres Generales D. Julián 
Miguel Cerezo, por tener la edad reglamentaria para sn jubila­
ción forzosa y cumplir los veinte años de servicios necesarios 
a tal fin el dia 20 de ago.sto próximo, asignándole una pensión 
de retiro de 13,31 pesetas diarias, equivalente al 50 p«r lüO 
de las 26,625 pesetas (25,50 pesetas de jornal más 1,125 pese­
tas del próximo cuatrienio, que vence en el citado dia 21 de 
agosto próximo) que 1* sirven de regulador, y disponer que la 
referida pensión comience a percibirla a partir del día 22 de 
agosto de) corriente ano, siguiente a la fecha en que cumple 
los veinte años de servicios necesarios para ser jubilado por 
edad, hasta cuyo día no surtirá efecto ni tendrá valor alguno 
el presente acuerdo.

186. Jubilar al Guarda del Cuerpo de Guardería Urbana y 
Rural D, Francisco Prats Sevilla, por cumplir la edad reglamen­
taria el día 13 de agosto próximo, asignándole una pensión de 
retiro de 16,83 pesetas diarias, equivalente al 66 por 100 del 
jornal de 25,50 pesetas que le sirve de regulador, y disponer 
que ¡a pensión de retiro comience a percibirla a partir del dia

14 de agosto próximo, siguiente a la fecha en que cumple la 
edad reglamentaria, hasta cuyo dia no surtirá efecto ni tendrá 
valor alguno el presente acuerdo.

187. Jubilar al operario fijo  de Parques y Jardines don
Narciso Mfnguez de Gracia, por tener ia edad reglamentaria 
y cumplir los veinte años de servicios necesarios para poder 
ser jubilado por edad el día 28 de agosto próximo, asignándole 

.una pensión de retiro de 3 000 pesetas anuales, tefiiendo en 
cuenta que, por ser inferior a, ésta la pensión que le corres­
pondería por sus años de servicios, ¡e es de aplicación el 
acuerdo de 29 de noviembre de 1945, y disponer que la refe­
rida pensión comience a percibirla a partir del día ¿9 de 
agosto próximo, siguiente a la fecha en que cumple los veinte 
años de servicios necesarios para ser jubilado por edad, hasta 
cuyo dia no surtirá efecto ni tendrá valor alguno el presente 
acuerdo, -

188. Jubilar a la Costurera comprobadora del Servicio de 
Artes Gráficas Municipales doña Isabel Rodríguez Martín, 
por cumplir la edad reglamentaria el día 16 de agosto pró­
ximo, asignándole una clasificación pasiya de 24,30 pesetas 
diarias, equivalente al 90 por lOO del jornál de 27 pesetas que 
le sirve de regulador, y disponer que la pensión de retiro 
comience a percibirla a partir del día 17 de agosto del año en 
curso, siguiente a la fecha en que cumple la edad reglamen­
taría, hasta cuyo día no surtirá efecto ni tendrá vaor alguno 
el presente acuerdo,

189. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D, Alejandro 
Redondo Morena, por imposibilidad física par» el desempeño 
del cargo, asignándole nn haber pasivo ,de 7.905,57 pesetas 
anuales, equivalente al 75 por 100 del de 10,500,77 pese­
tas, asimismo anuales, que le sirve de regulador, y disponer 
que dicho haber pasivo comience a percibirlo a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

190. Jubilar al operario de Aguas y Alcantarillas D. Bar­
tolomé Muñoz Bosch, por imposibilidad física para el desem­
peño de! cargo, asignándole una clasificación pasiva de 27,84 
pesetas diarias, equivalente ai 96 por 100 del jornal tope 
de 29 pesetas que le sirve de regulador, y disponer que la 
pensión de retiro comience a percibirla a paitir del día siguien­
te al en que sea adoptado el presente acuerdo.

191. Jubilar al operario de Aguas y Alcantarillas don 
Aurelio Mondéjar Cuenca, por imposibilidad física para el 
desempeñe del cargo, asignándole una clasificación pasiva 
de 14,62 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 de las 
24,37 pesetas (24 pesetas de jornal, más la cuarta parte de 
un cuatrienio de t,50 pesetas) que le sirven de regulador, 
y disponer que la pensión de retiro comience a percibirla 
a partir del día siguiente.al en que sea adoptado e! presente 
acuerdo.

192. Jubilar, a) operario del Servicio de Limpiezas don
Mariano del Castillo López, por imposibilidad física para el 
desempeño de! cargo, asignándole una clasificación pasiva 
de 22,96 pesetas diarias, equivalente a! 82 por 100 de las 
28 pesetas (27 pesetas de jornal, más una peseta como grati­
ficación de mando) que le sirven de regulador, y disponer que 
la' pensión de retiro comience a percibirla a partir del dia 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo. ,

193. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 23 de abril último, por el que fué jubilado d  
operario del Servicia de Limpiezas D. Agustin Holgado Cal­
vo, en el' sentido de acunuilaile al jornal que le sirvió de 
regulador el plus de mando de 1,50 pesetas diarias que per­
cibía en acíivo como Encargado de sección, asignándole una 
nueva pensión de retiro de 21,Ó9 pesetas diarias, equivalente 
al 74 por 100 de las 28,50 pesetas (27 pesetas de jornal, 
más 1,50 pesetas de plus de mande) que le sirven de regtda- 
dor, y disponer que ia nueva pensión de retiro comience 
a percibirla a partir del dia 6 de abril último, fecha en que 
empezó a surtir efectos el acuerdo de su jubilación; y que 
la diferencia de 1,11 pesetas que existe entre la pensión de 
retiro con que fné jubilado y la que ahora se le asigna, le 
sea abonada asimismo a partir del indicado dia 6 de abril 
último. ■

194. Reconocer al Arqidtecto D, Ernesto Alfaro Fernán­
dez, por acumulación, a efectos de cuatrienios, en virlud de lo 
determinado en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de 
marzo de 1947, del tiempo de servicios prestados con el carác­
ter de interino, en las condiciones fijadas en dicho acuerdo, el
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sueldo de 12.870 pesetas anuales, con efectos desde e¡ 1 de 
enero de 1947; y como fecha de veiidmiettto del próximo cua­
trienio, que hará el número dos de éstos, la de) 5 de noviem­
bre de 1949, siempre que hasta entonces no se produzca inte­
rrupción en sus servicios.

195. Reconocer al Maestro municipal D. Aniceto Manuel
Mena Tierno, por acumulación, a efectos de cuatrienios, en 
aplicaciófl de lo dispuesto en el acuerdo plenario de 21 de 
marzo de 1947, del tiempo de.servicias prestados con el carác­
ter deinterino, en las condiciones fijadas en el citado acuerdo, 
el sueldo de 14 526,79 pesetas anuales, con efectos desde et 
I de enero de 1947; y como fecha de vencimiento del próximo 
cuatrienio, que hará el número siete de éstos, la de 3 de 
noviembre de 1950, siempre que hasta entonces no se pro­
duzca interrupción en sus servicios. ■

196. Reconocer a! Maquinista frigorífico de primera don 
Mariano Aparicio Toledano, por acumulación, a efectos de 
cuatrienios, en aplicación de lo determinado en e) acuerdo 
plenario de21 de marzo de 1947, del tiempo deservicios pres­
tados con el carácter de interino, en las condiciones fijadas en 
el citado acuerdo, el sueldo de 14.494,59 pesetas aimaies, con 
efectos desde el i de enero de 1947; y como fecha de ven­
cimiento del próximo cuatrienio, que hará el número seis de 
éstos, la de 4 de agosto del c.irrienfe año.

197. Reconocer a la Enfermera de la Beneficencia Muni­
cipal doña Mercedes Gascón Sainz, por acumulación, a efectos 
de cuatrienios, del tiempo de servicios prestados con el carác­
ter de eventual, el sueldo de 7.502 pesetas anuales, con 
efectos desde el 8 de noviembre de 1947, por cumplimiento 
eii esa fecha, en virtud de la acumulación antedicha, del 
segundo cnatriciúo.

, 198 y 199. Abonar directamente a los iliistrisimos señores 
Tenientes de Alcalde D. Juan Ignacio Mac-Crohón Jarava 
y D. José Martínez Agulló Márquez, Marqués de Vivel, de 
conformidad con lo informado por la Intervenciói|i y por la 
Sección de Cuesfisnes sociales, como beneficiarios por fami­
lia numerosa, el 50 pOr lOO.del impuesto de utilidades corres­
pondiente a la.asignación que tienen por gastos de represen­
tación, en armonia con lo establecido en e! apartado a) del 
artículo 7.“ del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado 
para la aplicación da la ley de 13 de diciembre de 1 9 ^  sobre 
protección a familias numerosas; concediéndoseles este bene­
ficio con carácter provisional y a reserva de la resoTución que 
en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda a la vista 
de la documentación aportada por los interesados, y con arre­
glo a las demás condiciones determinadas por la Intervención 
y por la Sección de Cuestiones sociales en sus informes, que 
obran en los respectiv&s expedientes.

200. Sancionar a los Guardias de Policía Urbana don 
Agapito Patrón Rey, D. Antonio López Muñoz y O. Pruden­
cio Vallejo Rodríguez: con dos días de empleo y sueldo, a los 
dos primeros, y apercibimiento al otro, de conformidad con lo 
determinado en los apartados cuarto y primero dei articulo 109 
dei reglamento del Cuerpo de Policía Urbana.

C ultura  e In fa rm actón

20!. Adoptar los acuerdes que a continuación se consig­
liati, vista la petición elevada por la Jefatura Nacional de la 
Obra Sindical de Educación y  Descanso, para instalar, como 
en años anteriores, el teatro de verano en el Retiro, desde el 
15 de julio al Í5 de septiembre, y al propio tiempo en súplica 
de que le sea concedida una subvención, y teniendo en cuen­
ta, respecto a la primara desús peticiones, la meritisima labor 
de orden cultural y artistica que realiza !a entidad peticiona­
ria con esos espectáculos teatrales, y en cuanto a la segunda 
súplica, la imposibilidad de atenderla por hallarse agotado el 
crédito correspondiente:

Priin-ro. Autorizar a dicha Jefatura Nacional de Educa­
ción y Descanso para celebrar espectáculos al aire Ubre en e! 
paseo de las Estatuas del Retiro, durante dos meses, a partir 
de la fecha en que inaugure la temporada, inontaiido para'ello 
un escenario en el que actuarán las orquestas, masas corales 
y cuadros escénicos de la Obra.

Segundo, El flùido eléctrico para el alumbrada e instala­
ciones habrá de tomarse de la linea que señalen los Servicios 
Técnicos municipales, y  sujetarse a las prescripciones que los 
mismos determinen.

Tercero. Caso de colocarse el escenario de espaldas a la 
entrada de! Parque por la calle de Alfonso X II, será necesario 
que la parte posterior del mismo quede suficieiiÉemente deco­
rada, para que iio desdiga del ambiente del lugar. .

Cuarto. Todos los gastes que originen estas instalacio­
nes serán a cargo de la organización peticionaria; y

Quinto. La entrada y salida para el recinto concedido 
será precisamente por ia parte del citado paseo que da a la 
calie de Alfonso XÍI. '

202. Disponer, teniendo en cuenta la importancia de los 
trabajos presentados en el III Salón de Estampas madrileñas 
que organizado por el Ayuntamiento con la colaboración de 
la Agrupación Española de Acuarelistas se ha celebrado 
recientemente, y no sólo como estímulo para los artistas con­
currentes al certamen, sino también para acrecentar el tesoro 
artístico de la Corporación, la adquisición de las dos acuarelas 
señaladas con los números 23 y 38 del catá'ogo de la expre­
sada Exposición, tituladas: la primera, Mañana de marzo en 
la Cruz Verde, de la que es autor D. Carlos Moreno, en el 
precio dp 3 000 pesetas, y la segutida, titulada Madrid monu­
mental, firmada por D, Felipe Trigo, en 6,000 pesetas; y la 
aprobacióti del gasto de 9.000 pesetas a que ascienden ambas 
adquisiciones con cargo al crédito que figura en la partida 595 
del vigente presupuesto, de conformidad con lo informado per 
la Intervención Municipal,

203. Conceder al Grupo de Empresa de la Obra Sindical
Educación y Descanso de este Ayuntamiento una subvención 
de 10 000 pesetas, que será cargo, de conformidad con lo 
informado por ia Intervención Municipal, al crédito figurado 
en lá partida 599 del vigente presupuesto de gastos del 
interior. -

204. Aprobar, con cargo a la partida 585 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal, un crédito de 16.713,07 pesetas para là adqui­
sición del mobiliario que especifica el señor Director de la 
Hemeroteca Municipal, con destino a dicha dependencia, y 
adjudicar el suministro de que se trata a la casa Eugenio Mu­
ñoz, con arreglo al presupuesto correspondiente,

Dopoctes y Faste jos

205. Aprobar un ga.sto de 3.000 pesetas, con cargo, cu 
armonía con lo informado por !a Intervención Municipal, a la 
partida 60) del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
para conceder a la Federación Castellana de Atletismo una 
subvención de igual cuantía con motivo del encuentro entre 
las selecciones universitarias de Madrid y París.

200. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas para contribuir 
a,la suscripción abierta por iu Federación Española de Hockey 
y Patinaje en homenaje a su Presidente de honor y Concejal 
de este Ayuntamiento, D, Joaquín Aguilera; debiendo ser 
cargo la indicada suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a ia partida 87 del vigente presupues­
to ordinario del interior.

207. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas para aumentar 
en dicha cuantía la subvención concedida antariormente a la 
Cofradía de San isidro Labrador con motivo de las festivida­
des habidas en el corriente afio; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 692 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

208. Aprobar un gasto de 300, pesetas, con cargo, en
armonía coti io informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 601 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
para conceder tma copa a la Sociedad Colombófíla de Torre- 
iavega con ocasión de la suelta de palomas que tuvo lugar en 
Madrid el día 27 de junio último. ,

209. Aprobar tin gasto de 300 pesétps, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se itidiqa para el anterir, 
para conceder una copa a la Federación Española de Hockey 
para el octavo campeonato de España masciilitio de segunda 
categoría de dicho deporte,

210. Aprobar un gasto de 21.000 pesetas, con cargd a 
la misma partida presupuestaria que se indica para los dos 
anteriores, con destino a concíder una subvención de 20.000 
pesetas y un» copa hasta de 1.000 pesetas a la Federación 
Española de Remo con motivo del campeonato de España de 
bateles que tendrá lugar el próximo mes de octubre,
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Asuntps de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Al despacho de ofic io

211. Quedar enterada de una coiíiunicacióti del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 16 de 
jimio líUimo, por la que se deniega la petición formulada por 
D. Tomás Díaz M illá ii, Conductor mecátiieo que'foé de la 
■Corporación, para que sp proceda a la revisión de su expe­
diente de depuración politicosocial, teniendo en cuenta que, 
examinada dicha petición, el referido expediente y la'orden 
de 12 de marzo de !939, no aparecen motivos suficientes 
para ello.

Com isión de Hacienda

Com isión de Ensanche

213, Rectificar, habida cuenta de hallarse construida eu 
su casi totalidad por ambos lados, las alineaciones de la calle 
de Teresa López Valcárce!, proyectada^en el plan general de 
ordenación urbana con un ancho de doce metros, reduciéndose, 
por tanto, a los ocho que tiene en la actualidad, según piano 
autorizado por acuerdo de 9 de junio último por la Comisión 
de Urbanismo de la Comisaria General para la Ordenación 
urbana de Madrid.
. 214. Apropiar a la Sociedad anónima Artos, o a quien
figure como dueño del solar número 33 de ía calle de López 
de Hoyos en el momento del otorgamiento de la oportuna es­
critura, una parcela de 24,03 metros cuadrados, de propie­
dad municipal, sobrante de expropiaciones realizadas en aquel 
sector, y que ha sido valorada por la Sección Técnica Fiscal 
en 6-692,11 pesetas, a razón de 278,49 pesetas metra cuadra­
do, cuya suma deberá ingresarse cu los fondos muñid pales 
de) Ensanche antes de ¡a firma de la escritura de venta.

215. Aprobar dos presupuestos, importantes 110.702.88 
y 93 769,71 pesetas, formulados por la Técnica municipal; el 
primero, para la instalación de tuberías y bocas de riego, y el 
segundo, para reconstrucción de! pavimento en fa calle de Zur- 
bano, y asimismo los cuadros de precios y pliegos de condi­
ciones facultativas y económicoadministrativas, que figuran eti 
el expediente, para la contratación de ia primera de dichas 
obras; debiendo ser cargo tales sumas a las partidas7.“ y 22 del 
presupuesto extraordinario de 1946, respectivamente, siempre 
que .se consideren comprendidas las indicadas obras entre las 
que han de ejecutarse dentro de la primera etapa del mencio­
nado presupuesto, y correr a cargo la segunda de las citadas 
obras de la contrata adjtidicataria de las de esta clase para la 
zona donde se halla enclavada la vía de que se trata, acome­
tiéndose con arreglo al precio y condiciones estipulados.

216. Disponer que, COnin coEisecuencia de haberse decla­
rado desiertas por falta de licitadores las dos subastas cele­
bradas, en virtud de lo acordado en sesión de 21 de enero dd 
corriente ailo, para la instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle del General Pardillas, eníre las de Juan Bravo y 
Maldonado, por un presupuesto de 27 722 67 pesetas, se adju­
diquen las mencionadas obras por el -señor Delegado de los 
Servicios Técnicos mediante concurso, siti más modificación 
que la de que las tuberías y bocas de riego estén emplazadas 
en las aceras opuestas de las calles dd General Pardiñas y 
Maldonado, ya que están sin pavimentar, y de esta forma 
no tienen que ser destruidas las aceras construidas con carác­
ter de urgencia con motivo de la instalación dd edificio del 
periódico Madrid, donde en el proyecto estaban emplazadas 
las referidas tuberías, ,

217. Aprobar la liquidación, que en junto asciende a pe­

setas 1.171.310,68, practicada por la Intervención Municipal 
como consecuencia del convenio llevado a cabo con los here­
deros del señor Marqués de González Castejón para e! abono 
de las parcelas que se les expropian como resultado de la 
apertura de la calle de María de Jrtolina, en su salida recta 
a la avenida dd Generalísimo, y cuyo convenio.fué aprobado 
en sesiones de 30 de mayo y 20 de junio de 1947; debiendo 
abonarse la suma de que se trata, eu armonía con lo informado 
por la expresada dependencia municipal, con CBrgo a la par­
tida 21 del presupuesto extraordinario de 1946, por consi­
derar que, por la urgencia del caso, debe comprenderse entre 
las que se han de realizar durante la primera etapa del indi­
cado presupuesto.

212, interponer, en armonía con io informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso contenciosoadiniiiistrativo ante el T ri­
bunal Provincial sobre revocación del fallo del Económicoad- 
minístrutivo de la provincia, fecha 4 de mayo último, dictado en 
la redamación promovida ante el mismo por D. Manuel Fel- 
trer Segovia, como propietario de la cervecería La Polar, 
contra el acta relativa al impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo que le fué levantada con fecha 11 de julio de 1946; y 
por cuyo fallo, estimando la referida redamación, se anula la 
mencionada acta, y como consecuencia, las liquidaciones deri­
vadas de la misma, declarando el derecho a la devolución de 
las cantidades que pudieran haber sido ingresadas.

Com isión de Gobierno in te r io r  y Personal

218. Sancionar al Guardia de Felicia Urbana D. Fran­
cisco Rodríguez Carbajo, como autor de una falta calificada 
como grave en el artículo 194 de la ley Municipal vigente, 
con un mes de suspensión de empleo y sueldo,, con arreglo 
a io determinado en el apartado, primero del articule 108 del 
reglamento del Cuerpo de Policía Urbana, concordante con 
el 195 de ía citada ley. .

219. Sancionar a! Guardia de [’ olida Urbana D. Vicente
Collado Mena, como autor de una falta calificada como grave 
en el artículo 194 de la ley Municipal vigente, con treinta días 
de suspensión de empleo y sueldo, con arreglo a lo determi­
nado en e) apartado primero dei articulo 108 del reglamento 
del Cuerpo de Policía Urbana, concordante con el 195 de la 
citada ley. . '

220. Mostrarse parte, coadyuvando con la Administra­
ción, en el recurso contendosoadministrativo que se tramita 
en el Tribunal Provincial de esa jurisdicción bajo el núme­
ro 69 de 1948, interpuesto ante el mismo por D, Félix Llóren­
te Frutos y otros Celadores de Mercados contra el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 20 de febrero ultimo, que, al 
adaptar los sueldos del persona) administrativo de plantilla 
a lo dispuesto per el decreto del Ministerio de la Goberna­
ción de 5 de diciembre de 1947, no incluyó entre dicho perso­
na! a los Celadores de Mercados,

221. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su día pueda corresponder a la 
Corporación, en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 19 contra D. Emilio Pérez Morales por 
tentativa de estafa al Ayuntamiento.

C om isión de C u ltu ra  e In fo rm ación

222, Disponer, renovando una práctica establecida en fe­
chas pasadas por ei Ayuntamient», iniciativa que la-Comi­
sión estima puede contribuir a fomentar la producción teatral 
y a mantener sus glorias tradicionales, la celebración de 
un concurso público entre autores dramáticos españoles para 
otorgar un premio, que llevará el nombre de Lope de Vega, 
a la mejor producción teatral que se presente, con arreglo a las 
bases que a continuación se consignan:

Primera. A este premio pueden optar todos ios escritores 
españoles, sean o no noveles.

Segunda. Las obras serán necesariamente originales, no 
considerándose incluidas en esta denominación las traduccio­
nes, refundiciones o adaptaciones, ya sean de la novela, el 
cinematógrafo o el propio teatro.

Tercera. Existe la libertad absoluta en cuánto a! procedi­
miento y tema de las obras presentadas, sin más limitaciones 
que las que pudieran derivarse del fallo de la censura. La ex­
tensión de las inismais debe sujelarse a los límites normales de 
duración de los espectáculos en España,

Cuarta. Las obras (escritas a máquina, a .dos espacios y 
por una sola cara) deben ser enviadas en sobre cerrado, con la 
indicación «Para el concurso de comedias», a la Comisión de 
Cultura e Información del Ayuntamiento, en cuya Sección se 
entregará el correspondiente recibo. El plazo de admisión 
de originales expirará el día 31 de diciembre de I94S, a las dos 
de la tarde. Las obras irán marcadas, con un lema y en sobre 
cerrado, rotulado con el mismo lema, constarán ei nombre y 
domicilio del autor,

Quinta. Un Jurado, presidido por el Presidente de la Co-

' m á
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misión de Cultura e Información de! Ayuntamiento, y del que 
formarán parte un Académico designado porla Real Academia 
Española, un critico teatral nombrado por la Asociación de la 
Prensa, un Vocai designado por la Subsecretaría de Educación 
Popular y el Director artístico del teatro Español, que actuará 
como Secretafio, escogerá entre las comedias recibidas la que 
a su juicio merezca el premio Lope de Vega, y  elevará su 
propuesta a la Comisión Municipal Permanente,

Sexta. El autor de la comedia escogida recibirá un premio 
en metálico de 10.000 pesetas.

Séptima, La comedia premiada se representará en el 
teatro Español en la fecha que !u Dirección del mismo estime 
conveniente, siempre dentro de la temporada 1948-49; y

Octava. El premio es indivisible. ■
En relación con la base octava, y por lo que se refiere al 

crédito preciso para dotar el preinio en metálico que se esta­
blece, por la Comisión de Hacienda se consignará la suma 
de 10.000 pesetas para, tal finalidad en el próximo presupuesto 
ordinario.

A petición del Sr. Alonso de CeÜs, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se conceda en arriendo el teatro 
Español, para su explotación artística durante tres años, a la 
Subsecretaría de Educación Popular.

Asunto ai despacho ds oficio

223. A propuesta de la Presidencia, se acordó que, pof 
corresponder al domingo de la semana próxima la fiesta del 
Dieciocho de Julio, la paga extraordinaria que en conmemora­
ción de esa fecha y por acuerdo anterior deí Ayuntamiento ha de 
percibir el personal municipal, sea satisfecha el sábado 17 del 
corriente, con cargo a las consigtiaciones que específicamente 
figuran para esa atención en los presupuestos del Interior y 
del Ensanche, en la cuantía equivalente al sueldo, jornal o pen­
sión que metisuaimente les corresponda percibir a los funcio­
narios, obreros y personal jubilado dei Ayuntamiento, y con 
arreglo a las mismas normas'que han regido para las gratifi­
caciones extraordinarias similares a ésta últimamente conce­
didas, cuyas normas, para mayor claridad, deberán ser concre­
tadas por la Secretaría General, y comunicadas a las depen­
dencias (mrrespondieiites.

H a c i e n d a

224. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo, en 
armonía con io informado por la Intervención Municipal, a la"* 
partida 87 de) vigente presupuesto ordinario del Interior, para 
conceder una subvención de igual cuantía a la Unión Díocesa-' 
na de Acción Católica de la Parroquia de-Nuestra Señora de 
la Almudena, con destino a_Ia adquisición de ropas para los 
necesitados de todas (as naciones.

225. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 508 del vigente presupuesto ordinario dei Interior, 
para conceder una subvención de igual cuantía a la Casa de 
Betania, teniendo en cuenta la labor benéficosocial que dicha 
institución realiza.

226. Aprobar varias certificacioiies, facturas y otras do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a tos respectivos expedientes, rela­
cionados con el abono a ios interesados que en cada uno de 
ellos se dete,rmiiian, con cargo a la oportuna partida presu­
puestaria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros 
conceptos.

C ultura  e In fo rm ación

227. Abonar a D, Antonio V^ila la cantidad de 750 pese­
tas, con cargo a la partida 87 del vigente presupuest® ordi­
nario del Interior, como pago del título o diploma artistícamenie 
confeccionado por el mismo, y acreditativo del acuerdo muni­
cipal por el que se otorgó la Medalla de Madrid, de oro, a 
su excelencia reverendísima el señor Patriarca de las Indias 
Occidentales, Obispo de Madrid-Alcalá, doctor D. Leopoldo 
Eijo Garay, cuya condecoración le fué entregada el día I del 
corriente, en que se conmemoraba la fecha de su entrada o fi­
cial en ia diócesis.

Asuntos de Ja competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

. Com isión de Fomento

228. Aprobar, sin perjuicio de! oportuno informe de la 
Sección de Hacienda, un proyecto y presupuesto (importante 
72,527,88 pesetas), formulados por la Dirección de Obras 
Sanitarias, para construir alcantarillado tubular y visituble eu 
05 nuevos jardines del Parque de Manuel Becerra, y que dicha 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida y," del presupuesto extraordinario 
de 1946; debiendo efectuarse las obras de que se trata median­
te subasta pública, con arreglo a los pliegos de condiciones 
que figuran en el expediente.

229. Aprobar, sin perjuicio dei oportuno informe de la
Sección de Hacienda, los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como ecoiiómicoadministrafivas, que figuran en el ex­
pediente, para subastar las obras de ampliación del suministro 
de agua a la finca «Tres Cantos^, donde se halla instalada ¡a 
Residencia escolar Palacio Valdés; debiendo ser cargo el 
importe de 322 294,63 pesetas a que según presupuesto, re­
dactado por la Dirección de Obras Sanitarias, ascienden las 
obras de que se trata, a la partida 7.“ del presupuesto extra­
ordinario de 1946, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal. -

230 y 231. Expropiar, mediante la fonnalización de la 
oportuna escritura publica, las fincas números 26 y 28 de la 
calle de Meléndez Valdés, afectadas por el Centro Municipal 
de Valiehermoso, y que el importe de las referidas expropia­
ciones, que según actas de avenencia ascienden a 119.600 
y 180.400 pesetas, respectivamente, sean satisfechas, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, con 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1946,

232. Expropiar, mediante la íormalizadón de ia oportuna
escritura pública, ia finca números 37 y 39 de la calle de 
Qalileo, con vuelta a las de Fernando el Católico y Blasco 
de Garay, que figura incluida en el proyecto denominado 
Centro Municipal de Valiehermoso, y que e! importe de dicha 
expropiación, que según acta de avenencia asciende a pese: 
tas 3 005.140, sea cargó, en armonía con lo informado por la 
intervención Municipal, a ia partida 21 del presupuesto ex­
traordinario de 1946, no siendo necesario en este caso, según 
reciente acuerdo municipal, retener cantidad alguna por el 
arbitrio de plusvalía, como se venía haciendo hasta ahora en 
expedientes de esta naturaleza, sino-que debe abonarse la 
cantidad íntegra, importe de la expropiación, y girarse luego, 
iiidependieiifemeiife de este acto, el recibo con la liquidación 
de dicho arbitrio. -

233. Aprobar, sin perjuicio del oportuno informe de la 
Sección de Hacienda, un proyecto y presupuesto ót»pt>rtante 
868.254,62 pesetas), formulados por la Dirección de Vías Pú­
blicas, para pavimentar con losetas de asfalto y de cemento 
la, calzada y aceras, respectivamente, de la 'calle de Atocha, 
eii el tramo comprendido entre las plazas de Jacinto Beiipvente 
y Antón Martin; debiendo ser cargo la suma de que se trata, 
eii armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, y, hI 
amparo de la autorización concedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 24 de febrero de 1943, adjudicarse la realiza­
ción de esta obra a la contrata que tiene a su cargo la cons­
trucción, conservación y tapado de calas en pavimentos de 
asfalto de las vías públicas de !a capital.

Com laión de Fomento

234. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, anulando el anterior de ocupación de la finca núme­
ro [8 de la plaza del Angel, vista la comparecencia que figu­
ra en el expediente, en la que D. Miguel Agustí Eigueró, 
como apoderado lega! de sus hijos, propietarios.de la indicada 
finca, manifiesta su conformidad a concurrir a la firma de la 
escritura de conipra,veiita de la misma, y teniendo en cuenta 
que lia sidu resuelta la incidencia promovida por el compare­
ciente en relación con el pago del arbitrio de plusvalía, en 
virtud de) acuerdo municipal de 25 de junio último, en e! que, 
entre otros extremos, se dispone se abone a los propietarios 
el importe íntegro del precio de la expropiación, sin deducir 
de él el del arbitrio de plusvalía, incoando de oficio y con
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posterioridad los oportunos expedientes para la liquidación 
del referido arbitrio:

Primero. Que se consume la expropiación de la finca nú­
mero 18 de la plaza del Angel, afectada por el plan de orde­
nación de la de Jacinto Bcnavente.

Segundo. Qne la suma de 571.345,05 pesetas a que 
asciende el valor de la expresada finca sea cargo al concep­
to I t  del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación); y

Tercero, Que se formalicen las operaciones anteriormen­
te indicadas mediante la firma de la escritura de compraventa.

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

Séptima, El Tribunal estará constituido por los señores 
Concejales Delegados de Personal y Talleres, e Ingenieros 
Jefe y Ayudante y Encargado general de Talleres, y elevará 
'a la Alcaldía Presidencia ia propuesta de los aspirantes que 
hayan obtenido plaza, los cuales pasarán a ocuparlas tan 
pronto reciban la credencial correspondiente, si no existe mo­
tivo justificado que lo impida. En este caso no tomarán pose­
sión de su cargo hasta que aquél baya cesado. 1 odas las dudas 
que surjan sesán resueltas por el Tribunal, cuyas decisiones 
son inapelables, '

Madrid, 13 de julio de J948.—El Secretario M. Beiídejo.

RELACIÓN DE VACANTES EXISTENTES EN LA ACTUALIDAD EN LOS OFICIOS 
QUE SE MENCIONAN DEL SERVICIO DE TALLERES GENERA! ES Y TRANSPOR­

TES, CON INDICACIÓN DEL J c RNAL QUE A CADA UNA CORRESPONDE

CONVOCATORIA

Para cubrir por concurso entre obreros municipales las • 
cacantes que en Talleres Generales existen de los distin­
tos oficios que en aquéllos se practican, en armonía con 
lo acordado por el Ayuntamiento en 5 de octubre de W44 
al aprobar ia reorganización de dicho Servicio, y  con 
arreglo a las siguientes bases, aprobadas por la Comi­

sión Municipal Permanente en 25 de Junio último.

B A S E S

Primera, Podrán pretender ias plazas vacantes que figu­
ran en la relación que se expone por separado los obreros 
pertenecientes a los Servicios municipales, con nombramiento 
de fijos o eventuales, que por sus conocimientos y aptitudes 
se bullen en las debidas condiciones 'para ocupar las de la 
categoría que les corresponda, lo que se determinará mediante 
examen teórico y práctico y todas las pruebas que estime 
convenientes el Tribunal a que se refiere la base tercera de la 
reorganización mencionada, y qne consistirán en un examen 
teórico y ejercicios prácticos. /

Segunda. El examen teórico consistirá en demostrar co- 
nocimientes generales de esdritura. y reglas aritméticas, y en 
los especiales que debe poseer cada aspirante, según el oficio 
de qué se trate.

Los conocimientos generales mencionados se reducirán a 
escribir a! dictado un párrafo-de un libro, revista s periódico, 
y en una operación sencilla de las cuatro reglas aritméticas.

Los especiales se determinarán ajustándose al cuestionario 
que se unirá a la relación de vacantes de cada oficio.

El ejercicio práctico consistirá en la realización de uno o 
varios trabajos relacionados con la especialidad y categoría 
de cada concursante, y se señalará en el momento de verifi­
carse el ejercicio.

Tercera. Los solicitantes reuuirán las debidas condicio­
nes de aptitud física, lo que se comprobará mediante recono­
cimiento médico, y haber observado buena conducta en. el 
Servicio de donde procedan, lo que será confirmado en cáda 
Caso por ios Jefes respectivos.

Cuarta. Las peticiones de examen deberán dirigirse al 
excelentísimo señor Alcaide, Presidente acompañando certifi­
cados o documentos que justifiquen haber ejercido el oficio de 
que se trate y categoría que ostentaba en el mismo. Cada 
solicitud deberá estar respaldada por el Jefe del Servicio de 
donde proceda el peticionario, haciendo constar la dase de 
nombramiento que posee y la conducta observada en el des­
empeño de su cargo. .

Quinta. Todos los obreros procedentes de Servicios mu­
nicipales que pasen a Talleres Generales conservarán los 
derechos qne tengan adquiridos; pero quedarán sujetos auto­
máticamente al régimen establecido en dicha dependencia, y 
renuncian, por tanto, al que disfrutaban en su cargo anterior.

Sexto. El plazo de admisión de instancias será de quince 
dias, a contar desde la fecha en que haya sido publicado este 
anuncio en el B o le tín  del A y u n ta m ie n to  de M a d r id , y 
tanto los cuestionarios como la relación de vacantes de cada 
oficio que vayan animciáiidose estarán de manifiesto en todas 
las Jefaturas de los Servicios municipales, en e! tablón de 
anuncios de la.Primera Casa Consistorial y en el Parciue nú­
mero 1 de Talleres Generales (paseo de la Chopera, 49); y

Taller mecánico

Un Oficial ajustador de primera . . . .
Un Oficial montador de primera . ..
Un Oficial tornero de primera .
Un Oficial ajustador de segunda.
Dos Oficiales montadores de segunda.
Un Aprendiz ajustador adelantado.. ■.
Cinco Aprendices montadores adelantados.......
Un Peón del taller de ajuste..................................

Electricidad de coches

Un Ayudante devanador de primera . 
Un Ayudante de primera,. ■
Un Ayudante de segunda.
Un Aprendiz adelantado ..
Un Peón de taller..

Pesetas

20.50
20.50
20.50
19.50
19.50
12.50
12.50 •
15.50

18
18
17
12.50
15.50

CONOCIMIENTOS TEÓRICOS ESPECIALES

' Meciinicos aiustadores
Fracciones ordinarias y decimales.—Sistema métrico decimal. 

Medidas inglesas más usuales, y su equivalencia con las métricas, 
Angulos y bu medida.-Circunferencia y circulo, y su medida.—Fi­
guras geométricas corrientes, su trazado y medida.—Formas de 
ajuste y tolerancias.—Aparatos de medida.—Nonio.—Aceros más 
empleados, y su composición y tratamiento.-Materiales para dis. 
tintas aplicaciones: hierro fundido, latón, bionce, aluminio, etc,- - 
y su composición; peso especifico.—Cementación,—Soldadura. 
Velocidad lineal y veh-cidad angular.—Transmisión de movimien­
to. -  Engranajes.—Sistema de roscas y medidas.—Lectura e in­
terpretación de planos.

Mecánicos montadores
Fracciones ordinarias y decimales.—Sistema métrico dechnal.

Medidas inglesas más iisuales, y su equivalencia con las métricas. 
Angulos y su medida. Figuras geométricas más corrienies. y su 
trazado y medida. - Normas de ajuste y tolerancias.—Aparatos 
de medida,—Nonio. -Funcionamiento de los motores de explosión 
y combustión.—Velocidad lineal y velocidad angular.—Cono­
cimiento de materiales.

Torneros
Fracciones ordinarias y decimales.—Sistema métrico deci­

mal —Medidas inglesas más usuales, y su equivalencia con las 
métricas,-Angulos y su medida,—Circunferencias, circulo y su 
medida.—Velocidad de coste, avance y carga,- Sistemas de ros­
cas y medida.—Cálenlo de ruedas para determinados casos de 
rosca, tanto sistema decimal como inglés.—Normas de ajuste y 
tolerancias -Aparatos demedida.-Nonío.—Transmisión de mo­
vimiento.— Engranuies.—Velocidad lineal y velocidad angular. 
Aceros más empleados, y su composición y tratamiento.—Mate­
riales para distintas aplicaciones; latón, bronce, aluminio, etc., y
su composición.—Peso específico,—Cementación.—Soldadura,
Lectura e interpretación de planos.

■ Blectricistas de coches
Fracciones ordinarias y decimales.—Sistema métrico deci­

mal.—Medidas inglesas más usuhies, y su equivolencia con les
métricas.—Corriente, tensión, resistencia y conductibilidad.—Po- 
teiicia y trabajo,-Magnetismo y electromagnetismo.-Inducción, 
Capacidad, condensadores.—Corriente continua. Corriente al­
terna: período, frecuencia, fase.-Conexiones más usadas.—Mo-
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tores de corriente continua y alterna.—Motores de inducción. 
Devaneos de corriente continua y alterna —Cálculo de secciones 
de cotiductores —Sistemas de encendido.—Esquema de la insta­
lación eléctrica de un untojtióviL—iLectnra e interpretación de 
jdanos. ‘

E D I C T O

Por el presente se cita, Ñama y emplaza al Agente de Policía 
Urbana ü, Éiiiet rio Moreno Matilla, cuyo último domicilio ftié 
Escalinata, 10, hoy en paradero ignorado, para que comparezca 
en este Juzgado instructor, sito en el salón de Comisiones de la 
Casa de Cisneros (piaza de la Villa, 1), ante el itustrisimo señor 
D. Javier hchánove Guzmán, Juez instructor dtl expediente de 
respcjiisabtiidades administrativas que se le sigue, en el plazo 
máximo de quince días hábiles, a fin de prestar declaración; en­
tendiéndose que, de no hacerlo, renuncia a su derecho, y le para­
rán los perjuicios a que haya lugar.
 ̂ Madrid, 8 de julio de 1948,—P, O. del Juez instructor, el 

Secretario del expediente, F. José Funes,

S U B A S T A
La excelenlísiniu Comisión Municipal Permanente lia acor­

dado, en sesión üc 4 ue jumo último, anmiciar suoasia pública 
para Cüimatar las obras de instalación üe bastidores metálicos 
en el grupo escolar Cardo Buzan, con sujeción a los pliegos de 
conuicioiies reuactados al ctectu y por el precio tipo de |y.7o(J 
pesetas.

Los hcitadores, que podrán preseniarse por si o por otra perso­
na o t^uueUaU, con poner en estos últimos casos uastanteaou por 
alguno de ios señores Letrados consistoriales, coiisigiiuran pre­
viamente toiiiu tiaiizu provisional la cantidad de ubî  pesetas en 
la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos res- 
guaidos IOS sellos correspondientes al aroitrju municipal es­
tablecido, y e¡ rematante, la detinitiva de 788 pesetas, que le 
'sera devuelta a la terninmción dei contrato, previa la certificación 
correapoiitlieiite, sieiiuu admisibles para las lianzas, éntre otros 
valores, las ceduiaS del tíaiicu de Credito Local. '

La subasta se venticara el día ó de agosto ue IU48, a la una 
de ia tarde, eii la Erniiera Casa Consistorial, plaza tic la Villa 4, 
(salón de tDUbastasj, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del i emente Alcalde eii quien al efecto delegue, con las 

■ formalidades establecidas en el articulo tó del reglamento de 
de z de juno de ihz-i , y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado tie üubasiaa de la becretana o en las 
Tenencias üe Alcaldía de los distritos de la liidusa y Tatiiia, en 
los días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el üutean Oficial de la provincia, natta el anterior al 
en que ha de veriticarse, durame las horas de diez de ia mañana 
a una de la tarde.

Los pliegos üe condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado üe Subastas;, durante las uoras de diez a una, to.dos los 
dias no feriados que medien hasta e) del remate.

En los releridos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre üe 1931.

El importe total de esta subasta seré satisfecho al rematante 
con car^o al capítulo XI, articulo 1.“ , del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece ei artículo 2ti del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna. ■

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, i de julio de 1948,—El Secretario, M. Berdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
,que deberé extenderse eii pepel timbrado del Estado de la clase G." y se llo  

municipal de 1,S0 pesetas, y al presentarse llevar escrilo én el sobre lo 
siguiente: ■Proposición para optar a la subasta de las obras de insfala- 
ciúti de bastidores metálicos en el grupo escolar Pardo Bazán.»)

D..... que vive enterado de las condiciones de la subasta en
publica licitación para contratar las obras de instalación de bas­
tidores metálicos en el grupo escolar Pardo Bazán, anunciada 
en e! Boletín Oficial de la provincia de! día ... de ... de 1948, con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la propo­
sición en esta forma: por el precio tipo, o coif la baja de... tanto 
por ciento —en letra— en ei precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas exti a- 
01 diñarías no sean inferiores a loa tipos fijados por las entidades 
competentes,

Madiid, ... de ... de 1948.
(Firma del proponente i)

í{c ^ * ,

C O N C U R S O S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 18 de junio úliiiiio, acordó anunciar concurso público para con­
tratar la adquisición ue mobiliario para el Colegio de San Ilde­
fonso, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el precio tipo máximo de 43 UÜO pesetas.

El plazo det concurso es ei de veinte dias liábiies, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en ei Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en ius Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio 
y Universidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase b,“ y sello municipal de 1,5U pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 2,250 pesetas en concepto de depósito provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 50Ü o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo de! concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante ios mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas del exceit-ntísimo Ayuntamiento.

Los liciiadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadwres al cttmpliinienlo 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá ai día siguien­
te, a la una de la farde, a la apertura de ios pliegos presentidos, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio y propuesta 
de la Junta Municipal de Primera Enseñanza.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cmnplimieuto del 
compromiso contraído, !a cantidad de 4 5i 0 pesetas, que ie será 
devuelta a la teriuínación de) contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine esle com urso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su roiiocimietito,
Madrid, 7 de julio de !948.—El Secretario, M. Berdejó.

■ ^  *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 9 de abril último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en. la 
de 16 dei mismo mes. acordó anunciar concurso publico para con­
tratar la confe cióii de 443 uniformes de verano con deslino al 
personal de Arbitrios, con sujeción a tos pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el precio tipo máximo de 28.793 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte d as hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el sigjiiente a aqii; I en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a lina de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretarla 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos dei Centro y Hos 
picio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de 
la clase 6.“ y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos cerra­
dos y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la canti- . 
dad de 1,439,75 pesetas en concepto de depósito provisional, reín- 

' fegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo dei concurso y erí los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas dei excelentísimo Ayunlamiento.

Los íicitadores decliirarán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los Iicitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de Í4 de febrero 
de 1907. .
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Terminado el plazo del concurso, se procederá aldia siguiente, 
a la Lida de ta tarde, a la apertura de ios pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de ia Comisión 
de Acopios para su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de Lanza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso coniraldo, la cantidad de2.87a,50 pesetas, quede será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se uiiuncia al público para su conocimiento.
Madrid, y de julio de lü4d,—El Secretario, M, Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de del corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
del cóiicurso que intenta celebrar para cótiiratar las obras de ins­
talación eléctrica en e! grupo escolar municipal Francisco Kuano, 
sito en la cade de Mejia Lequerica,

Los expresados pnegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del exceleiitísirnó Apuntamiento (.Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante ios cinco dias hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín O/icial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reciamaciunes sean proce-’ 
demes contra dicho concurso; en la inteligencia de que tianscurri- 
dos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia a] público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo Z6 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios nmtiicipales.

Madrid, 8 de julio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

♦ +

La excelentísima Comisión Municipal Perma,nente lia acordado, 
en sesión de 1« de abril último, aprobar loa pliegos de condicio­
nes del concurso que intenta celebrar para contratar la primera 
etapa da las obras óe reforma y ampliación del mercado de Par- 
diñas, situado en la calle de los Hermanos Miralles, con vuelta 
a la de Hermosilla.

Los expresados pliegos de condiciones se haliarán de mani­
fiesto en ia Secretaiia del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco dias hábiles siguientes al en que este amin- 
do aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia ele que transcu­
rridos los cinco dias antes mencionados no habrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de to dispuesto 
en el articulo 26 del reulamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. ■

Madrid, 10 de julio de 1948..—El Secretario, M. B erdejo,

* *  *

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pandlantas en al día da hoy, con Bxpreslón da su cuantía 
y facha en que te rm ina  la p resen tac ión  de propoeloionas

Fechas

Fechns Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

12 julio Obras de construcción de una alcanta-
rilla visitable y dos absurbederos en 
¡a calle de Mátqiiez, entre las del 
Alcalde Sainz de Baranda y Doce 
de Octubre.—Presupuesto de con-
trata................................................ 110.320,37

12 Obras de apertura y pavimentación de 
la calzada y aceras, construcción de 
una alcantarilla visitable (con los 
absorbederos necesarios) e instabi- 
ción de tuberías y bocas de riego 
en la calle del Cardenal SoHs, situa-
da entre lo de Embajadores y Ber­
nardino Obregóu,—Presupuesto de
contrata........................................... .386,491,84

14

15

15

16

17

22

24

24

Objeto de las subastas y conqursos Pesetas

24 julio

27

2 agosto 

3

Obras de ampliación y reforma de la 
casa de baños de la Guindalera,
Presupuesto de contrata.................

Obras de consolidación y saneamien­
to en ei Albergue Municipal de An­
cianos de Nuestra Señora de la 
Paloma, en Alcalá de Henares.
Precio tipo......................................

Suministro e instalación de 913 placas 
rotuladoras de vías publicas de 50 
por 25 y 173 de 90 por 25.—Precio
tip o ..............................................

Obras de construcción de dos apeade­
ros de tranvía con evacuatorio sub­
terráneo, tipo A; uno en la avenida 
del Generalísimo, frente a la Escue­
la de Ingenieros Industriales y otro 
en ia calle de Alcalá, fieme a la
plaza de toros.—Precio tipo...........

Obras de construcción de un Centro 
Asistencíal de segunda dase en el 
solar situado en la calle del Gene­
ral Ricardos, con vueita a la de Vi 
ceiite Parra,—Presupuesto de con­
trata................................................

Suministro de maderas, con destino a 
los diferentes Servicios municipales 
del Interior, Ensanche y Extiarra- 
dio,-durante ,tin año.—Presupuesto
de contrata calculado, anual..........

Obras Üe construcción de una alcan­
tarilla visitabie en la calle de Laiu 
Calvo, desde el paseo de Extrema­
dura'al campo,-Presupuesto de con­
trata........... .....................................

Adquisición de grifos y llaves de paso 
para el Servicio ue Aguas y Alean
tari liad o.—Precio tipo total............

Obras de construcción de un grupo 
escolar con seis clases o secciones 
y otros servicios en el barrio de 
üsera, en colaboración con e) Es­
tado en la proporción del 50 por 100.
Presupuesto de contrata................

Obras ue construcción de un grupo 
escolar con seis clases o secciones 
y utn.s servidos en la calle de Ló­
pez de Hoyos, en colaboración con 
el Estado en la proporción del bO 
por 100.—Presupuesto de contrata. 

Obras de construcción de un ^rupo 
escolar con seis clases o secciones 
en la calle de Víctor Pradera, con 
vuelta u la de Luisa Fernanda, en 
colaboración con e¡ Esiadu en la 
proporción del 50 por lUO.—Presu­
puesto de contrata.........................

Obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego en el trayecto de la 
calle de Guzmán el Bueno compren­
dido entre la de Cea tSermúdez y la 
avenida de la Reina Victoria. (Se­
gunda subasta.) — Presupuesto de
contrata......................................

Obras de construcción de un grupo 
escolar con nueve grados o secciu 
nes y otros servicios en la plaza de 
Ramales, en colaboración con el Es­
tado en la proporción de! 50 por 100.
Presupuesto de contrata............

Obras de instalación de bastidores 
metálicos en el grupo escolar Pardo
Bazán.—Precio t ip o ...................

Obras de pavimentación parcial de 
la plaza del Pintor Rosales, sita en 
la confluencia de la calle del Mar 
qués de Urquijo y paseo del Pintor 
R sales. (Segunda subasta.)—Prc' 
supuesto de contrata..................... .

CONCURSOS
Obras de construcción de un grupo de 

tres evacuatorios, uno del t'po A y 
dos del tipo B, en la plaza de Santa 
Ana, glorieta de Quevedo y plaza 
del Rey,—Pltzo de admisión de pro-

605 761,69

718,605,91

51.000

779.213,94

3.844.075,80

lOO.OOÜ

427.753,82

32.100

1.557.609,56

1.651 612,11

1.336.324,79

120.144,57

1.981.928,99 

19.700

.305,308,9)
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Feclia»

27 julio

29

3 agosto

¡t> julio

Objeto de las subastas y concursos

posiciones: veinte días hábiles, que 
■ empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Es­
tado y terminará en la fecha que al 
margen se indica. — Presupuesto
de contrata...............................

Obras de construcción de un grupo de 
tres evacúa torios, uno de! tipo A y 
dos del tipo B, en la avenida de Fe­
lipe H, glorieta de Embajadores y 
calles de Vtlázquez-Diego de León, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veintidós días hábiles, que empeza­
rán a cort er y contarse desde el si­
guiente al en que aparezca inserto 
eianuncioenel Boletín Oficial del 
Estado, y  terminará en la fecha que 
al margen se indica.—Presupuesto
de contrata.....................................

Obras de construcción de uit grupo de 
tres evacuatorios, uno del tipo A y 
dos del tipo B, en las calles de la 
Princesa-Alberto Aguilera y plazas 
de la Moncloa y de uriente.—Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinticuatro días hábiles, que empé- 
zaráii a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
el anuncio en el Botetin Oficial de i 
Estado, y terminará en la fecha que 
al margen se indica.—Presupuesto
do contrata.....................................

Confección de 443 uniformes de vera­
no con destino al personal de Arbi­
trios.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en ei Boletín Oficial de la 
provinpia, y terminará en la fecha 
que al margen se indica. —Precio
tipo...................... - .......... '...............

Adquisición de mobiliario para el Co­
legio de San lldefonso.-Plazo .de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en el Bo~ 
leíin Oficial de !a provincia, y termi­
nará en la'fecha que al margen se 
indica. Precio tipo máximo-----

t^ara reclamaciones por chico días hábiles, 
que empezarán a  correr y  contarse desde 
el sig^uiente al en que aparezca el anuncio 
en el Boletín Ofi,-ial de la prooincia, y 
terminarán en la fecha que al margen se 

Indica;

Obras de instalación eléctrica en el 
grupo escolar municipal Francisco 
Ruano, sito en la calle de Mejib Le-

■ querica, 21. —Precio tipo..............
Primera etapa de las obras de reforma 

y ampliación del mercado tft Pardi 
ñas, situado en la calle de los Her­
manos Miralles, con vuelta a la de 
Herraosiila. —Precio tipo............

Pesetas
I

59.3.273,13

521.273,13

523.273.13

28.795

45.000

34 039,50

2.596.353.80

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por ol Consaja de A dm in is trac ión  en 
la sesión e x tra o rd ina ria  ce lebrada el día 16 de jun io  da 1948

Se presentó al Consej'o el proyecto de nuevo reglamento con 
lasmodificac^ones introducidas en el aprobado por la Junta gene­
ral de asociados por la Ponencia nonibrada por la Comisión de 
Gobierno interior y Persona!, y con las observaciones formuladas 
por la Secretaria, aprobadas por dicba Comisión, asi como las 
propuestas formuladas por la Intervención Municipal, sanciona­
das y adicionadas por la de Hacienda y por la Alcaldía Presiden­
cia. y que se remite al Consejo a efectos de que, debidamente 
estudiado, pase a conocimiento de la Junta general extraordina­
ria de Delegados y asociados, y posteriormente, si fuere apro­
bado, a la del excelentísimo Ayuntamiento. ,

Después de! oportuno cambio de impresiones por los señores 
Vocales, s,e acordó se haga una tirada del proyecto refoimodo, 
para su estudio por los señores Consejeros, y que el Consejo lo 
efectúe en sesión extraordinaria el día 16 de septiembre, para su 
subsiguiente envío a los señores Delegados y convocatoria de la 
junta general de Delegados y asoci dos. '

El Sr. Sanz dió cuenta del resultado de ia revista de pensio­
nistas ante el mismo efectuada, '

La Secretaria, por último, dió cuenta de sus gestiones y de la 
clasificación del Montepío con ei número 8 del grupo 11 (Monte­
píos de funcionarios públicos) en la Confederación Nacional de 
Entidades de Previsión Social.

* ,fc

A N U N C I O S

Tenencia de A lcaldía del d is tr ito  de ia Latina

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento, se anuncia al público que el día 26 del actual, a las diez 
de la maqana, tendrá lugar en el salón de actos de esta Tenencia 
de Alcaldía, sita en la carrera de San Francisco, 10, la subasta 
de lotes para ia instalación de puestos para la verbena de la 
Paloma. _

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaria, a disposición de las personas que 
deseen examinarlo, como asimismo el número de lotes con arre­
glo al plano levantado al efecto, todos los días laborables, de 
once de la mañana a una de la tarde.,

Madrid, 12 de julio.de 1948, -  El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Luis Hernández Moyana. .

* * *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munídpaies 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Murette {Socie­
dad anónima) proyecta establecer una fábrica de instrumentos de 
música e instalar ocho electromotores con fuerza total de 18,.50' 
caballos y un motor por gasolina de 20 caballos de fuerza en la 
casa número 22 de la ronda de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas i-ndus- 
tria e itistalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de odio días, a contar desde ei de la 
fecha de publicación del presente annndo, Ío que estimen con- 
vciiiente,

Madrid, 21 de junio de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

R egistro  Público de Solares e Inmuebles 
de Ed ificación  fo rzosa

Solicitada la induslón en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de edificación forzosa.de la finca sin número de la calle 
de Palencia, con vuelta a la del Hipódromo, se pone en genera! 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo oiie determina el 
articulo 12 del reglaniento,.de 23 de mayo de 1947 íB iletín Oficial 
del 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobr,- ordenación de salares, a fin de que todo inte­
resado en pro o en contra de la citada petición de inclusión pueda 
alegar ante este Ayuntamiento lo que.tenga por conveniente, con 
aportación o propuesta de las pruebas peridaJes, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de l̂ t exposición del correspondente anuncio, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación del presente 
en el Boletín del Ayuntamj'̂ nto de M adhi''.

Madrid, 10 de julio de 1948.—El Secretario, M. Behdejo.

* * *
Solicitada ta inclusión en el Registro Público de Solares e 

Inmuebles de Edificación forzosa de la finca numero 24 de la calle 
de la Santísima Trinidad, se pone en general conocimiento, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el articulo 12del je - 
glamento de 23 de mayo de 19-17 {Boletín Oficial de! 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, poro que todo interesado en pro o en con­
tra de la citada petición de inclusión pueda alegar ante este Ayun­
tamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o propues­
ta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes 
a aquel en que acabe ei plazo, también de ocho días, de la exposi­
ción del correspondiente anuncio, o bien en los ocho días siguien­
tes a partir de la publicación del presente en el Boletín del A yun­
tamiento  de M adrid .

Madrid, 12 de julio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo. 

Sección de Cultura e In form ación.—Artes Gráficas Municipales


